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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el REY y  la  Rein a  Regente (Q. D. G.) 

y  Augusta Seal Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en su importante salud,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  [
1
I
1

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA \
i

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Francisco Ortíz y Castro, Notario, contra la negativa del Re
gistrador Ja propiedad de Aracena á inscribir una'- escritura
-de varita, pendiente en este Centro en virtud de apei&sión del 
recurrente:

Resultando que en virtud d® expediente posesorio fué 
inscrito m  el Registro de ia propiedad de Arace a un alcor
nocal r-.on algunas encinas y una pequeña casa al sitio del 
Valí •>,. «x:.>r*s*ndo8tt que'la,mitad de ia finca era ae Doña Ma
ri» J<>**fs. Rincón y Rodríguez, y pertenecía la otra mitad á 
Doña Luisa, Doñ& Asunción y Doña María Josefa Martínez y 
Rincón:

Resaltando que la Doña Asunción Martínez, por escritura 
..de 29 *1« Diciembre de 18^3 vendió á Doña Manual a Rincón 
Rodngú^z ia sexta parte proindiviso que en la citada finca la 
pertenecía; y solicitada del Registrador de Arac«$-a la consi- ; 
guíente inscripción, no la admitió este funcionario por no te* 
ner inscrita ía vendedora la porción que enajena, amo una 
parte ind.*te/minada, que sólo puede precisarse, eon. interven^ 
ciói> y consentimiento de los demás condueños:

Resaltando que el Nomrio autorizante de la escritura de 
compra, i). Francisco Ortiz y Castro, recurrió gubernativa
mente contra iá"dicha’ edificación que impugnó alega»do: 
que establecida por el segundo párrafo del ¡*rt 393 del Códi
go civil ;,a prmrmvétt juristantum d? que las t o ciotses co* 
rrespondié^tes á los partícipes enla-cooiunidai.se presumen ; 
igu»-’le« miaot as no Be pruebe lo contrario, y visto el a-ti cu
lo 1,250 del mismo cuerpo legal, no es precisa ¿a*-* ia desig? 
nacida de cada porción indivisa la concurrencia de - todos ios 
condueño**, cuando ia determinación s» ajusta, como *n #1 
caso del recurso, á lat- prescripciones generales dei derecho:

■■Resultan do que . *h defensa de su nota ai ujo el Registra- 
dor de Afae*ma éstas cor sideraciones: que ©1 párrafo segun
do dél an 893 de Código refiérese exclusivamente al pri
mero, y por rar.to la-presunción'-que establecí atañe-á ia ob

tención de beneficios-y prestación de cargas, pero.de ningún 
modo i  ?a enajenación; que si fuera otra la inteligencia d*d 
'texto legal, habría venido á sancionar en muchos c^sos el 
'despojo; que el art. 898 d*l mismo Código es el concerniente 
á los acto» de enajenación, y en él se limita á cada condueño 
su d*r eho d* enajenar é hipotecar á la porción que se le ad
judique a? cesar la comunidad, lo cual confirma la doctrina 
de la sentencia d I Tribunal Supremo de Justicia de. 18 de 
Noviembre de 1879; y que como consecuencia de lo expuesto, 
Doña Asa ción Martínez debió limitarse á enajenar lo que 
tenía u % to , asfo es, una parte indeterminada, con lo que 
habría >* co al escollo de vender un derecho distinto del 
que t r ogistrado, error que obliga á rechazar la escritura 
dado el art 20 de la Ley Hipotecaria:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota por ra
zones que coinciden con las que ei Registrador expone en su 
informe:

Resultando que apelado ese acuerdo por D. Francisco Or
tiz, presentó éste escrito expresando agravios, dei que apare
ce: que los términos .del art. 393 del Código son tan genera
les, que lo mismo comprenden los casos que el Juez y el Re
gistrador indican que lo» de enajenación, sirviendo el precepto 
hasta para determinar la porción material de ca ia partícipe, 
en el caso de división; que dicha regia de derecho m Wiona 
el de propiedad ni causa perjuicio alguno, dejaudo á salvo la 
prueba eu contrarío que los condueños pueden articular; que 
si en juicio divisorio alguno de éstos alegara tm er m*-yor 
participación en la mm  común, y no pudiera probarlo, habría

que rf-putar su porción igual á las de los demás por la indi
cada regla de d r̂echr?; que el art 399, lejos de contradecir la 
opinión expuesta, la confirma, pues para b u  cabal aplicación 
hay que distinguir entra lo que &s porción alícuota y lo que 
es porción material, y el articulo m r-fíere a ésta, así como 
el 393 m concerniente á. la primera, de donde s?e infiere que 
el precepto que establece la presunción de igualdad reza con 
la porción alícuota ó ideal, y el quí* limita Es efectos de de 
terminados ae%os á la porción que se adjudiques, al cesar la 
comunidad, ecntráese al caso de-división u¿at»rial de la cosa: 

Resultando que el Presidente de la Audi© o cía confirmó is 
resolución del inferior, por apre i&r del mismo modo los pre
ceptos de los artículo* 393 y 399 del Oódigo civil:

Vistos los ar tí cu os 9.° y 20 de 1* Ley Hipotecaria:
Vistos los artículos 393s 399 y 603 d i Cód’go civil:
Vista la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de Octubre 

de 1866:
Vista la Resolución de este Centro de 26 de J unió de 

este año:
Considerando que en esta Resolución s® sienta la doctrina 

de que el precepto del art. 9.° <te Ja Ley Hipotecaria, en cuan
to exige se determine la extensión del derecho inscrito, de
manda imperiosamente, con relación al condominio, que en 
su inscripción aparezca precisada la porción ide&l de cada 
condómino, con claridad tal, que el tercero pueda conocerla 
indubitablemente:

Co siderando que de haberse tenido en cuenta esta doc
trina, natural y lógico desenvolvimiento de un precepto de 
nuestro derecho hipotecario, no habría sido inscrito el dere
cho dominical de Doña Asunción Martínez con la indetermi
nación y vags edad con que del Registro aparece, de donde se 
de mee que, cuestionas cual la presente recurso, son im
posibles si al inscribir lo» Registradores el condominio se 
atienen riguros&mentev cómo es de su deber, á lo prescrito 
por el referido art. 9.* de la Ley:

Considerando que este misino precepto impide se perpe
túe en el Registro a virtud d« sucesivas transmisiones la va
guedad de que adolece la inscripción extendida á favor de 
Doña Asunción Martinas, y al art 20 de la ley obstáculo á 
que partícipe enajene é inscriba como determinada y 
concreta la porción que indeterminadamente tiene registra 
da, sin que legitime ’a mudanza el unánime consentimiento 
da los demás condueños:,.

Considerando que no salva la dificultad el art 393 leí Có
digo civil, en primer término porque es p* ? lo menos dudo
so que la presunción que en su segundo párrafo establece, 
teóga otro alcance que el de fijar un criterio para distribuir 
entre los comuneros benefici* s y cargas cuando no se cono
cen las porciones correspondientes & cada uno en la comuni
dad; además, porque siendo r»gla de bum sentido la de que 
debe acudirse á loe precedentes del derecho constituido, cuan
do éate no resuelve con antera claridad una cuestión dada, 
©s lídto invocar la sentencia del Tribunal Supremo d® 13 de 
Octubre de 1866, que aplicando un& ley da Partida (la 55, tí*

■ tulo 5.° de la Partida 5.®), declaraba que no es permitido al 
comunero señalar á su arbitrio la parte fija y determinada 
que en la cosa común le corresponde, sentencia que no por 
referirse á un caso de división material, deja de sentar un 
principio también pertinente al d© designación de una por
ción matemática de la eos a c-pmún; y sobre todo, porque la 
forma de las inscripciones y su valor y efect s rígenee exclu
sivamente por la Ley Hipotecaria, según el art. 608 d«l Oódi
go civil, y «Réto obliga á plantear la cuestión del recurso un 
el terreno de dicha ley y á resolverla con el criterio que im
pone en sus artículos 9.° y 20;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia spelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
" para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 

muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1894.=E1 Director ge
neral. Manual Benayas Portocarreros=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Sevilla.

1 ■. -

1
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

I
 AVISO A LOS NAVEGANTES

j Depósito Hidrográfico.8
1 Grupo 67.— 1.º Septiem bre 1894.
I
| En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondiente».
La» demoras son verdadera», y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

Archipiélago de ^Filipinas.

B a j o  e n c e n t r a d o  r e o i e n t e m f n t s  a l  S. d e  Luzón

Núm. La Comisión Hidrográfica de Filipinas dice
que en la costa S. de la isla de Luzón ha encontrado un bajo 
no señalado en Im cartas y que ofrece peligro á la navegación 
costera Su forma es próximamente circular y de f/s de milla 
de diámetro, con sondas que varían d* 1,8 metros en su par
te oriental á 8,5 metros en la occiden-al, entre grandes pie
dras madrepóricas y arena que permite se vea el fondo con, 
claridad. El sitio de menos agua, ó sea de 1.8 metros, esté 
á 4/3 de milla al N. 20° 30' W* del bajo Calantas, y la situa
ción del bajo de que se trata  ̂ que sse conocerá con el nombre 
de «Cabezas», ©s: 12° 31' 30" N. por 130° 15 15" JE.

Carta núm. 61 de la sección V.

Hueva Inz ©a Críete aras.

Núm. f&3f£ —El Comandante generad del Apostadero de 
Filipinas participa que el 1.° d$ Octubre próximo se inaugu
rará el nuevo faro en Lusarán. El faro e«tá situado e  ̂ la pun
ta más salient* ai W., formada por I® co¡*ta de la parte 8. de 
la isla de Guímará'sVque dimora al N. 24° 30' W. de la punta 
Lasarán, extremidad 8. de 3a expresada isla y dista de ella 
4 5 millas, quedando., la construcción separada por el E. del 
acantálido, que baja 10 metros hacia el mar.

Situación aproxte&ds: 10° 28 30" N. por 128° 39' 24'# El 
de San Fernando, y Io 29 46" E. de la catedral da Manila.

La situación geográfica, no habiéndose hallado directa- 
mente, está tom&d& de las cartas de D Dirección de Hidro
grafía; la longitud admitida para Mar-ila es, por esta causa, 
la referente á la.c«ted^al, ó s  a 1.27° 9' 38" E. (Derrotero del 
Archipiélago de Filipinas), y no ee lo más recientemente de
ducida con respecto al Observatorio, que es de 127° 10 57" Ea

El aparato es catadióptríco, de cuarto orden, y prod ¡ce 
cada quince segundos un grupo de tres destellos consecuti
vos de luz blanca y un destello rojo intermedio.

Su alcance m  condiciones ordinarias atmosféricas y es
tando el observador á 3 metros sobre e! nivel del mar es de 
15 millas. La elevación del foco luminoso sobre el nivel me
dio del mar es de 34,15 metros y d* 17,70 sobre el terreno.

La luz ilumina un sector de 215° d^áie el N. 10° E. hasta 
el S. 25° E,; pasando por el N., W . y S. de la luz.

La torre es de forma cilindrica, de hierro, pintada de 
blanco y gris, como su linterna y cúpula y levantada sobre 
un pedestal cuadrángula? con un balconcillo corrido, situado 
del lado del mar con respeeto á los 'edificios que le rodean.

I Estos edificios son: la casa para torreros, que es do planta 
l rectangular, y dos pabellones colocados simétricamente, los 
| cuales formap con aquélla un patio situado aliado opuesto 
f  de la torre; las fachadas están piotad»s de color claro y la* 
j galería que corre á uno y otro lado de k  torre d& blanco y  
| verde, con cubiertas de hierro galvanizado.
I '

| Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 86.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Perú#

R e t i r a d a  d e  u n  p u n t o  m a r c a b l e  d e  l a  i s l a  
I  d e  S a n  L o r e n z o , p r o x im id a d e s  d e l  C a l l a o

| (Notice to Marinen fnúm* 391. London> 1894.)
¡ Núm. 9 3 # .—'El Ministerio de Estado del Perú participa
| que la chimenea roja que está situada al lado E. ds la isla de 
I San Lorenzo y que servía de marea para navegar por la pasa 
■ del Boquerón será demolida.

N o t a . Esta chimenea debe ser construida en otro sitio®.
\

I Carta núm. 243 de la sección VII.
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OCÉANO ÍNDICO 

Golfo de Bengala.

Bo t a  del a r r e cife  de P a l m y r a  

(Avit am Navigatenrs, núm. 146/846. París, 1894.)

Núm. 9 3 5 .—L»s Autoridades del puerto de Chundhallj 
’jiartisipan que la boya del arrecife dn Palmvra, que se fué í 
la dariv» en Junio de 1893, se ha vuelto á colocar en su sis ic

Ju&io último.
L* boya asta pintada de negro con las letras P. B. en 

blanco; sa encuentra fondeada en 26 metros de agua al N. 
77° E. del faro de la isla Shcrtt.

Carta núm. 523 de la sección IT.

Ctalfo de Mariaban.

Nusvo c a n al  a l  E , d e l  Sp it  qan d , á  l a  e n trad a  d el  río

DE R aNGOON

(Notice te Mariner$, núm, 383. London, 1894.)

Núm 0 » © .—En los recientes trabajos hidrográficos de 
canal W. de la entrada del río de tUngooa, se ha encontrado 
un nuevo canal llamado Spit Channel, con una milla de an 
cho y fondo mínimum en bajamar 6,4 metros, salvó un 
manchón con 5,5 metros, que corre por la mitad del cana 
á 1,7 miiUs al 8. 66° E. del obelisco de la punta de Elephanl 
en 16® 28' N. por 102° 33 40" E.

La costa W. del Spit Channel está marcada con trei 
boyas:

1.° Boya plana negra llamada Lower Spit bicoy, que se 
ha trasladado al W., encontrándose en la «.ctuaMad en las 
demoras siguientes: á 3,3 mi I*» al 3. 25° W. del obelisco de 
la punta Eleohant y al 8. 26° W. del foro Eastem Grove.

2.° Boya Spit Tongue, plana, negra y rematada con un 
cilindro, á 2,2 millas al S. 47° E. del obelisco de la punta 
Elephant, y al 8. 34° W. del faro Eastem Grave.

3.° La boya üpper Spit, que se ha trasladado al SSW. 3 
se encuentra á 1.2 millas al S. 60° E. del obelisco de la punta 
Elephart y al 8. 52° W. del faro Eastern Grove.

El lado E. del Spit Channel está marcado por cu&trc 
hoyas:

1.° La hoya cónica, roja, üpper Eastern se ha llevado a 
NW., quedando á 3,5 millas ai S. 42° E. dol obelisco de h 
punta Elephant y al S. 16° W . del Uro Eastern Grove.

2.° La boya Lower Spit Middle Ground, pintada á fajai 
horizontales negras y blanca» y rematada con un asta y ur 
globo, que está fondeada en la extremidad S. del banco de 
Medio, en las demoras siguientes: á 3 millas al 3. 45° E. del 
obelisco y al S. 20° W  del foro Eastern Grove.

3.° La boya üpper Spit Middle Ground, pintada á fajas 
horizontales negras y blancas y amatada con un asta y glo
bo, fondeada en la extremidad N. del banco d*l Medio, á 2,1 
millas al B. 52° E. del obelisco y al 8. 24° W . del faro Eas
tern Grove.

4.° La boya roja üpper Midge, que se ha trasladado 0,5 
cables al BE.

iSe han suprimido la boya Centre Spit (Spit Faerway), 
pintada á fajas horizontales negras y blancas, y la boya ne
gra West Lump.

Carta núm. 523 de la sección IV.

M adagascar (Costa E.)

Boya provision al  p a r a  m arg ar  e l  banco  d e  l a  punta  
T a n io , e n  T a m a t a v e

(Avis am Navigateurs, núm, 144/831. París, 1894.)

Núm. 0 3 T —El Jefe de la División naval francesa del 
Océano Indico participa que en el cantil del banco de la pun ■ 
4a Tanio s%ha fondeado una boya negra con una mira esfé
rica, en reemplazo de la antigua boya que desapareció.

La nueva boya, de carácter provisional, está situada á825 
metros al N. §4* E. de la pirámide de la punta Tanio y maree 
cLveril actual del banco, que se ha corrido un poco desde 11 
publicación del plano de Támatave.

Carta núm. 608 de la sección IV.

Afriea,

VALIZA DEL ARRECIES M bVHOJNI, CANAL DE ZANZÍBAR

fpg: (Avis am Nwigatenrs, núm, 144/8321 París, 1894.)

Núm. — El Comandante d*l Papin dice que la valiza
Indicada en el 187/1.007 de 1892, se la ha llevado la mar 
y el T iento .

Actualmente se ha sustituido pos otra compuesta de una 
percha rematada cor? un globo, pintada toda de negro y colo
cada en el cantil S W. del banco.

Carta núm. 607 de la sección IV.

OCÉANO ATLANTICO "DEL NORTE 

Isla del Principe E duardo.

Nuevas luces de e n filació n  e n  e l  pu erto  d el  C rapaisd 

(Avis am Navigatsurs, núm, 158/918. París, 1894.)

Núm. 0350.—Desde el 15 de Junio último se han encen
dido tres nuevas luces en el puerto de Crapand.

La primara, situada al lado S. del peñasco Paul (Paul 
Bluff), al W, del canal dragado que conduce álos muelles* e& 
fija, roja, eatóptrica; la linterna se iza en un palo, colocado 
sobre una torre cuadrada, cubierta con un techo rematado 
con un distintivo triangular de lata y todo pintado de bian~ 
co. La luz, izada, está á 9 metros sobre el nivel de la pleamar 
y es visible á 3 millas en un pequeño arco á cada lado de su 
enfilación con la luz siguiente.

Situación: 46° 12' 28VN. por 57° 17' 24* W.
La segunda, situada á 3,5 cables al N. 65° W . de la ante

rior, está en el vértice de una torre cuadrada de madera, en 
la cual la cara que mira á la mencionada enfilación está cu
bierta de latas pintadas de blanco; dicha torre tiene 8 2 me
tros desde la base al tope de la linterna y está levantada en 
el ángulo de la huerta que tiene la finca de M. Charles L. 
Wñght. La luz es fija, roja, catóptrica, elevándose 15,2 me
tros sobre el nivel de! mar, y es visible á 3 millas sobre un 
arco pequeño á cada lado de su enfilación con la luz del pe 
fiasco Paul. La enfilación de estas dos luces se denomina en 
filación Wright.

La tercera luz, fija, está sobre un poste @n el muelle Pal
mer; forma con la luz situada al N W del puente (luz de en - 
filación que existía, conocida con el nombre de enfilación de 
Leard) una enfilación conveniente para franquear el canal 
dragado; este canal se extiende en la dirección N. 4o E. hasta 
los muelles. La luz es fija , roja catóptrica, á 3 metros sobre 
el nivel de la pleamar y visible desde 2 millas en la dirección 
N. 4o E.

Para entrar en el puerto Grapand es preciso mantenerse 
en la enfilación (N 19° W .—8. 19° E.) de las dos luces fijas, 
blanca# (antigua enfilación llamada de Leard), hasta la de 
"Wright. Esta última enfilación conduce á la boya negra co
locada delante del canal dragado que llega á los muelles, y á 
partir de la boya se ve á un lado y otro del N. 4o E. ialuz del 
muelle Palmer y la luz anterior de la enfilación de Leard. Se 
recomienda á los extranjeros que entren de noche que no 
traten de franquear el canal dragado qoe conduce á los mue
lles, debiendo fondear en la rada-interior por las cercanías de 
la boya negra, donde estarán al abrigó de los bancos Tryon.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 52. j

B o ya  de  silb a to  a l  N. d e  la  pu n ta  N orte  '.T:4T 

[Notiee to Marinen, núm, 413. London, 1894.) p.

Núm. 0 € © .—El Comandante del buque de guerra inglés 
Partridge, participa que, según el Capitán de puerto de 
CharioMetúwu, se h* fondeado una-boya de silbato en 16 me 
tros de agua, al N. 14° E. del faro de la punta N. de la isla del 
Príncipe Eduardo.

Situación aproximada (considerada como dudosa): 47° 0' 
N* por 57° 45' 15" W .

Carta núm. 589 de la sección IX.

Islas Azores.

E stación de señales en la  punta^Espalamaca  

(Noticeto Marinen, núm, 417. London, 1894.)

Núm. 0 11 .—Según publica el Lloyd, se ha establecido 
una estación de señales en la punta Espalamaca, punta t SE. 
de la isla Fayal.

{ Carta núm. 21 de Ja sección IX.

El jefe, L uis Pastor y  L andero .

MINISTERIO DE HACIENDADirección general de la Deuda pública.

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885*y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 19 del corriente mes, 
á la* doce ue la mam an., tenga lugar en el despacho prínci 
pal de sus oficinas la p t u- a subasta que corresponde 
efectuar en este año económico, para la amortización de 
primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas 
y de documentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 3 4̂*484 pesetas 52 
céntimos, á que asciende el 15 por 100 del importe líquido 
de la recaudación obtenida por resultas de ejercicios cerra 
dos de contribuciones é impuestos del Estado durante los 
meses de Aon!, Mayo v Judio de" ano au(u*i.

Dicha subasta se ^áficará con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes?

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose., hasta inver
tir la. cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas jpara el Tesoro. E.o igualdad 
de precios se dará preferencia a las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subaste- depositarán 
en la aja d Depósitos el 1 por 100 del vaho: o / araal de la  
proposic- m, bien en metálico, bien en papel del Estado, al 
tipo de cotización del día anterior al en que se constituya 
el depósito, según determina la  Real orden de ir de Junio 
de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo a! modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que c; n arre
glo * lo dispuesto u a foy el Timbre del d*v d? de 15 de 
Se iembre de 18 <2, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden ■■■> quélfos uno de á peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central los días 17 y 18 del actual, de once de la maña
na á cinco de la tarde, y el 19, de once á ouce e i» de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la 
subasta antes de t-mpezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breva 
plazo los pliegos de proposiciones que no sehubieren presen
tado en la Sección central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio áque se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de lo s  och o  días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo numero no esté consignado en la 
proposición. Los lieitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan ia garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán en la 
portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se rela
cionarán  en primer término por series y numeración correla
tiva  de menor á mayor los primeros décimos del emprésti
to , y seguidamente los documentos representativos de los 
mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia  de los interesados, entregándoles el Negociado de Reciba 
en el acto de la presentación, y debi damente autorizado, uno 
délos ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos 
para  el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

L o  que se anuncia  para con ocim ien to  del p ú b lico .
Madrid 7 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, M. 

Gómez Bigura.

Modelo de proposición*

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de...., pesetas
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cam bio d e  pesetas y cén tim os por 100, dentro d é lo s
och o  días sigu ientes al en que se inserte en la G a c e ta  d e  
Madrid  el resultado d é la  expresada subasta, con  sujeción  á 
las con d icion es que com prende el anuncio publicado^ por la
Dirección de la Deuda, en del mes.....; y al efecto incluye
el docum ento  ju s tifica tiv o  del depósito  h ech o  en garantía  de 
esta p rop osición .

Número IMPORTE'
de series NUMERACIÓN de cad̂ sari9-

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de de 189 .
NI interesado,
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M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A . —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS C lE ST líE O S .
Antm©iGs astronóm icos q u e  d e b e n  in sertarse en los calendarios de E X T R E M A D U R A , correspondientes a l a ñ o  d e  1 8 9 5 *

POSICION GEOGRÁFICA DE BADAJOZ 

Latitud.................................. 38° 53' 30" N.
Lo* gitud ............. ................  0 h 3 m 0 s ,0 al 0 .  del Observatorio de San Fernando.

N o tu , . . m u r ; „3 q r o  esTí.n t  la  cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, m im m ..

HORA** DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y  OCASOS BEL SOL EN BADAJOZ EL AÑO 1895

i ?̂ n$LBEQ vtí «■%. y u * JUNÍ*? , í OLÍ O AGOSTO áE^TÍEMBWfc OCTUBRg ¡NOVIEMBRE u ICIEMíh * *

1 Üft
1

Ortos, fe.--.* M ültüii , UMí.iy'. ¡.■'ft-■■■■-■ -,m¿- Ortíta, O&feítí tí ús'm- ■Oamku 1 OfcÍG!.. (/«£«<•'
■tí

• Ocaso-. Ortos- 0?btí*tí 7 Geaŝ
y

Ortos. OeiMu. a Orfciw

B f .U- H, M, I ,  M.. He M- H. *
.

H, U B. M
—i.

Ho M. H. M h . u. H. U, H. M, H. V- Hr M, H. M. H, Me H, M* H. M. He M. H. M. H. M.
’
E. :M, ■í-tí M»

1 7 7 7 5 22 i 6 63 5 5 i 6 45 0 24 í 5 2 6 52 L 4 36 7 19 i 4 38 7 29 i 5  0 7 12 i 5 28 6 31 1 5 55 5 43 i 6 27 5 0 i 6 59 4 30
7 . í)< 2 7 6 5 23 2 6 82 b 6 4 2 5 44 6 23 % 5  1 6 53 2 4 36 7 2< 2 4 38 7 v9 2 5 1 7 11 2 5 29 6 3o 2 5 56 5 42 2 6 28 4 59 2 7 0 4 39

3 7 iu¡i ; 7 5 5 21 2 6 3í: 5 65 i 5 4? 6 25 3 5 0 6 54 3 4 35 7 8- 3 4 89 7 29 3 5 2 7 10 3 5 30 6 23 3 5 51 5 40 8 6 29 4 5 3 7 i 4 38
4 '7 i 9 4 4 7 4 5 25 4 © 29 6 56 4 5 4U 6 26 4 4  59 6 55 4 4 35 7 21 4 4 39 7 29 4 5 3 7 9 4 5 31 6 20 4 5 58 5 3 b 4 6 30 4 57 4 7 2 4 38
h 7 19 i {< Ü 7 3 5 26 5 6 27 5 57 5 5 3 b 6 27 6 4 58 6 56 5 4 35 7 22 5 4 40 7 v9 5 5 4 7 7 5 5 32 6 25 5 5 59 5 37 5 6 3i 4 56 5 7 3 4 38
© 7 >9 i : 6 7 2 5 27 6 6 ¿6 5 58 o 5 37 6 28 0 4 57 6 57 6 4 3¿v 7 29 6 4 40 7 88 6 5 5 7 6 0 5 33 6 23 6 o 0 5 36 6 6 32 4 55 6 7 4 4 38
7 1 19 ■i 54 i 7 7  1 5 29 7 6 24 5 69 7 5 36 6 29 7 4 55 6 58 7 4 84 7 23 7 4 41 7 28 7 5 5 7 5 7 5 34 6 22 7 6 1 5 34 7 6 33 4 54 7 7 5 4 38
8 7 1 i 55 8 7 0 5 36 8 6 23 6 0 8 5 84 6 30 8 4 54 6 59 8 4 34 7 24 8 4 41 7 *8 8 5  6 7 4 8 5 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 35 4 53 8 7 6 4 38
0 7 19 4 l ) 9 6 59 5 31 9 6 21 6 1 9 & 38 6 3i 9 4 53 7 0 9 4 34 7 24 9 4 48 7.27 9 5 7 7 3 9 5 35 6 19 9 6 3 5 31 9 6 36 4 52 9 7 7 4 38

10 7 19 i 5" LO 6 58 5 32 LO 6 20 6 2 10 5 3 6 32 LO 4 52 7 1 10 4 34 7 25 10 4 43 7 27 10 5 8 7 2 JO 5 36 6 17 10 6 4 ó 3o 10 6 37 4 5) 10 7 8 4 38
n 7 19 4. 68 11 6 56 5 33 LI 6 18 6 3 n 5 3o 6 33 11 4 51 7 2 11 4 34 7 25 LI 4 43 7 27 11 5 9 6 0 11 5 37 6 15 11 6 5 5 28 11 6 38 4 50 11 7 8 4 38
i% 7 18 4 59 12 6 55 5 34 12 6 16 6 4 L2 5 28 6 34 12 4 50 7 3 12 4 34 7 26 12 4 44 7 26 12 5 10 6 59 12 5 38 6 14 12 6 6 5 27 12 6 39 4 49 12 7 9 4 39
13 7 ¡8 4 . 9 13 6 54 5 35 13 6 15 6 5 1.3 5 7 6 35 13 4 49 7 4 13 4 33 7 26 13 4 45 7 2H 13 5 11 6 58 13 5 39 6 12 13 6 7 5 2o 13 6 40 4 48 13 7 10 4 39
l í ,8 i i 6 53 5 3 ' L4 6 13 © 6 14 5 2 © 06 L4 4 48 7 4 14 4 33 7 26 14 4 45 7 25 14 5 12 6 57 14 5 40 6 11 14 6 8 5 24 14 6 41 4 47 14 7 11 4 39
15 7 9 15 6 52 5 3 - 15 6 12 6 7 15 5 v4 6 37 15 4 47 7 5 15 4 84 7 27 15 4 4.6 7 85 15 5 13 6 55 15 5 4] 6 9 15 6 9 5 22 15 6 42 4 47 15 1 11 4 39
1© 7 7 4 ■ 6 6 51 5 39 L6 6 1(6 6 8 16 5 2¿ 6 88 L6 4 46 7 6 L6 4 34 7 27 16 4 47 7 24 16 5 14 6 54 16 5 42 6 7 16 6 10 5 21 16 6 44 4 46 16 7 12 4 40
3*7 7 17 ¿ í7 6  49 5 40 17 © 9 6 9 i 7 5 21 6 39 17 4 46 7 7 17 4 34 7 28 17 4 48 7 24 17 5 15 6 53 17 5 43 6 6 17 6 11 5 19 17 6 45 4 45 17 7 13 4 40
Ib 7 Id i A 18 6 48 5 41 18 6 7 6 lo ¡8 5 80 6 40 L8 4 45 7 8 18 4 34 7 88 18 4 48 7 23 18 5 15 6 51 18 5 43 6 4 18 6 12 5 18 18 6 46 4 45 18 7 13 4 40
19 7 16 4 7 19 6 47 5 42 19 6 6 6 D 19 5 18 6 41 19 4 44 7 -9 19 4 34 7 28 19 4 49 7 22 19 5 16 6 50 19 5 44 6 3 19 6 13 5 17 !9 6 47 4 44 19 7 14 4 41

7 ib 6 45 5 43 20 6 4 6 lv 40 0 17 6 4 i 20 4 43 7 10 20 4 34 7 28 20 4 50 7 22 20 5 17 6 49 20 5 45 6 1 20 6 14 5 15 20 6 48 4 43 20 7 15 4 41
2' 7 ib >;i 6 44 5 44 21 6 2 6 13 u 5 15 6 48 21 4 43 7 l¡ 21 4 34 7 29 21 4 5.1 7 21 21 5 18 6 47 21 5 46 5 59 21 6 15 5 14' 21 6 49 4 43 21 7 15 4 42
l 7 14 i 0M. 6 43 5 45 22 6 1 6 14 12 o 14 6 44 22 4 42 7 11 22 4 84 7 29 22 4 52 7 80 22 5 19 6 46 22 5 47 5 58 22 6 16 í, 12 22 6 50 4 42 22 7 16 4 42
u¡-: 7 14 5 Í ii 6 41 5 47 •23 5 59 6 5 28 5 i 8 6 46 23 4 41 7 12 23 4 35 7 21 23 4 52 7 20 23 5 20 6 44 23 5  48 5 56 23 6 n 5 U 23 6 51 4 42 23 7 16 4 43
M ib 4 '¡■•i!( 6 40 5 48 24 5 58 6 10 14 5 1¡ 6 46 24 4 40 7 18 24 4 35 7 29 24 4 5 7 19 34 5 21 6 43 24 5 49 5 55 24 6 18 6 10 24 6 52 4 41 24 7 16 4 43
21# 7 12 5 1.4 jI Ib 6 39 i 5  49 .25 5 56 6 17 25 5 10 6 47 25 4 40 7  14 25 4 35 7 29 25 4 54 7 18 25 5 22 6 42 25 1 5 50 5 53 25 6 19 5 9 25 6 53 4 41 25 7 !7 4 44
as 7 12 b 86

V 1
6 37 5 50 26 5 55 6 18 16 o 9 6 47 26 4 39 7 15 26 4 36 7 29 26 4 55 7 17 26 5 23 6 40 26 5 51 5 51 26 6 20 5 7 26 6 54 4 40 26 7 17 4 45

27 7 1 : A > i T i 6 60 5 51 27 5 53 6 lv 27 ■5 7 6 48 27 4 39 7 16 27 4 36 7 89 27 4 56 7 16 87 5 24. 6 39 27 5 52 5 50 27 6 21 o 6 27 6 55 4 40 27 7 í8 4 45
IB 7 10 4 '■ 26 0 34 5 52 28 5 5 i 6 20 18 5 6 6 49 -28 4 38 7 16 28 4 36 7 9 28 4 57 7 15 28 5 25 6 37 28 5 53 5 48 28 6 2v. ) 5 28 6 56 4 40 28 7 1* 4 46
21 7 9 5 39 5 60 6 24 29 5 5 6 50 29 4 38 7 17 89 4 37 7 '9 29 4 57 7 15 29 5 26 6 36 29 5 54 5 47 29 6 V3 5 4 29 6 57 4 39 29 7 18 4 47
5a 7 8 19 1 40 5 4* 6 22 10 5 3 6 51 30 4 37 7 18 30 4 37 7 29 30 4 58 7 14 30 5 26 6 34 30 5 55 5 45 30 6 25 5 2 30 6 58 4 39 30- 7 10 4 47
l í 7 8 2 2!

I 31 5 47 0 23 81 4 37 7 18 31 4 59 7 13 31 5 27 6 33 31 6 26 5 1 31 7 19» 4 48

HORAS BE TIEMPO MEDIO CIVIL k  QIJE SE VERIFICAN LAS FA SES DB LA  LUNA EN BADAJOZ EL AÑO 1895

ENERO

Día 4, Cuarto creciente & las 7 y 24 minutos de la mañana 
en Irles.

Día I I .  Lnu? "e n a .á. las 6 j  22 minutos de la mañana'en
Ci'íncer,

Ma 17, menguante á las 10 y 27 minutos de la noche
ar Libra..

Lfa 25* L/i: ÍV-■■ >iuw& á las 8 y 58 minutos de la noche en 
iLr.vaa.rio.

FEBRERO

.Día 2. G.»*-rv> creciente á las 11 y 48 minutos de la -nodbe 
'L Tauro.

Día 9. íb>oa á;las 4 y 55 minutos de la-tarde.en Leo.
Día 16. Ocv"* menguante á las 12 y 41 minutos del día.-en. 

Escorpio..
Día 24. nueva á las 4 y 16 minutos de la tarde en Piséis.

MARZO

Día 4, Cuarto creciente á las 12 y 13.minutos del día. en
' Uuinmis.

Día 11, T  ̂ ‘á las 3 y 10 minutos de. la mañana en
"irgo.

Día, 13. C¡. , ./ menguante á las 5 y 4 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 26, Lúa?? /mova-á las 9: y .57; minutos de la mañana en
,-vn.as.

ABRIL

Día 2. 0«».rto creciente á las 9 de la. noche en. Cáncer,
Día 9. La.vm Lena á la un& y 16 minutos de la tarde.en 

Libra.
Din 16. Cuarto menguante á las 10 y 55 minutos de la noche 

en Capricornio,
Día 24. Lena nueva á las 12 y 43 minutos de la. Bocbe ?en

'Tauro.

MAYO '

Día 2 . Cuarto creciente á las 3 y 16 minutos de la mañana
en Leo,

■■Dh 8. Luua llena á las 11 y 31 minutos de la noebe en- Es
corpio!

Dk 16. Cuarto menguante á las 5 y 16 minutos d e la ta r - ' 
de en Acuario.

Mh 24. Luna nueva á las 12 y 18 minutos del día en Gé- 
minia.

Dk 31. Cuarto creciente á las 8 y 21 minutos de la mañana 
m  Virgo.

JUNIO

l i a  7. Luna llena á las 10 y 32 minutos de la mañana en 
-Sagitario.

Día 15. Cuarto menguante á las 11 de la meñsua m  Piscis. 
Día 22. Luna nueva á las 9 y 23 minutos <i© la noche en

Cáncer.
Día 29. Cuarto creciente á la una y 33 minutos de la tarde 

&n Libra.

JULIO

Día 6. Luna llena á las 11 y un minuto de la noche en 
Capricornio.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 8 minutos de la ma
ñana en Aries.

Día 22. Luna nueva á las 5 y 4 minutos de 'la ' mañana en 
Cáncer.

Día 28. Cuarto creciente á las 8 y 8 minutos de la noche en 
Escorpio.

AGOSTO

Día 5. Luna llena á la una y 23 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 13. Cuarto menguante á las 4 y 51 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 20. Luna nueva & las 12 y  28 minutos del día m  Leo.
Día 27. Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la mañana 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 4. Luna llena á la s  5 y 28 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día: 12* Cuarto menguante á las 4 y 23 minutes de la mañana 
en Gémínis.

Día 18. Luna nueva á las 8 y 28 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 25. Cuarto creciente á las 5 y 55. minutos de la tarde en 
Capricornio.

OCTUBRE

Día 3. Luna llena á las 10 y 20 minutos de la noche en 
Aries.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 6 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 18. Luna nueva á las 5 y 42 minutos de-la mañana en 
Libra.

Día 25. Cuarto creciente á las 10 y 36 minutos da la mañana 
en Acuario.

NOVIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 2 y 51 minutos de la tarde en Tauro.-'
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 39 minutos áp la noche 

en Leo.- : • h
Día 16. Luna nueva á las 4 y 44 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 24. Cuarto creciente á las 6 y 51 minutos de la mañana 

en Piscis.

DICIEMBRE

■Día 2. Luna-llena á las 6 y 11 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 9, Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos de la ma
ñana m  Virgo.

Día 16, Luna nueva á las 6 y 2 minutos de'la-mañana en 
Sagitario.

Día 24. Cuarto creciente á las 4 y 54 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 31, Luna llena 4 las 8 y 3 minufós de k  noche en Cáncer,

ENTRADA DHL SOL EN LOS SIGNOS DEL EODIA0O

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries „ PHnamm*
Día 20 de Abril, Sol es Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día. 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol eo Libra. Otoño,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio,
Día 22 de Noviembre, Sol en-Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invürm.

CUATRO ESTACIONES
La primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 21 minutos 

¿a la no'-;he.
El estío el 21 de Junio á las 4 y 16 minutos da la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 6 y 42 minutos da la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á la una v i l  minutos á% la 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA  

Marzo 11

Eclipse total de Luna, visible en Badajoz.
Principio del eclipse á la una y 26 minutos ds la madru*

gada.
Principio del eclipse total á las 2 y 24 minutos de la ma

drugada.
Medio del eclipse á las 3 y 12 minutos de la mañana.
Fin del echps* total á k s  3 y 59 minutos de id.
Fin del eclipse á las 4 y 57 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en parte d-Asia. en i* América Meridional .y «a casi 
toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte del 
Indico y Pacífico y de los ,.Mar<sM Polares.

El fin de este eclipse será visible en parta de Europa y 
Africa, en las ios América», en una pequeña psrte do Asia, 
en el estrecho da Behring, m  casi,todo.el Océano Atláotieo* 
m  gran parte del 'Pacífico y eo parte de los Ma<*c s Polares.

EJ primer contacto de la sombra con la Luí1-- rarificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53° de vértma 
austral hacia Orienté (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna sa verificará 
en un pu nto del limbo de ésta, que dista 63® da su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

• . ■ ’ ■ Marzo 25

Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz»
El eclipse principia en la Tierra á 20 horas, 14 minutos*, 0 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
primer lugar que lo ve m  halla en la longitud de 33° >3' a! 
O. de San Fernando y latitud 31° 18/ N.

El medio del eclipse se verificará en la Tíerm á 21 horas, 
44®,8 tiempo medio astronómico de San Fertm&ao, y ©Mugar 
que verá la máxima fase en e! horizonte se halla m  la iongL 

| frud de 58* 45' ai O. de San Femando y latitud 61° JLO'JS»
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El fictas termina m  la Tierra á 23 hora», 15”,6, tiempo 
medio astronómico ñ$ San Feraaudo, y el último tugar que lo 
▼a se hall* ,.n ¿ d s  168° 15' al o . <ie San Femando
y latitud S7J ¿é' N.

Valor dé la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral®, 356: tw-xmand;.? oomo unidad el di»rostro d*d Sel.

Este ecli será visible en una pequeña oarte de Europa 
y de í& Am? iSeptentrional, en p&m del Océano Atlántico 
y del Mar Podar Artico.

A gosto 19 £0

Eclipse parcial de Sol, invinble en Badajoz.

El «elipse principia en la Tierra, el día 19 á 23 horas, 
38",8 t tiempo u. *dio ¿stronómico de San Femando, y el pri
mer tugar que lo *e se halla en la longitud de 177° ffl7' al O. 
de BMb Fernando y latitud TP 36' N*

El medí , del edip&M* verificará en ls 'Tierra el día 20 á 
® h /oras, 44”,4, tiempo medio astronómico, de San Fernando, 
y (®1 lugar ^©rá la máxima‘fase en ri h^b ^ te  se halla 
en Ja longimd de 104° 6* al E. de San Fernando y ktitud 
62/* F  N.

F1 eclipse termina, en la Tierra, el día 20 á una hora, 
W",.Ti, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi 
m© .'lugar qu« lo ve s® halla *n la longitud de 73®’31r al E. de 
San.'-Femando y latitud 38° 58' N.

Valor de la. ‘máxima fase aparenta para la Tierra en gene
ral 0 ‘F0: torm*a;d© como unidad el diámetro dei Sol.

Este ‘dlpye será vial ote en parte de Europa y Asia y del 
Mar Polar Artico.

Septiembre 4

ErJíipse total de Luna, en parte visible en Badajoz.

7Principio del eclípse á las 3 y 33 minutos de la mañana.
Principio del eclípse total a ks 4 y 39 minutos de id.
Medio del eclipse' á las 5 ? 29 minutos de id.
Fin del eclipse total * las 6 y 19 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 26 mi o utos de id.
El principio de e»t.e eclipse sérá visible en parte de Euro

pa, en gran arte d~ Africa in la América Meridional y en 
gran parte de la Septentrional-, en todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Paeifko y del Mar Polar Antárrico y en pare 
del ártico.

El fin d& este eclipse será visible en las dos Améric&s, en 
una pequeña p-nrte del Asia y de la Australia, en «1 estrecho 
•d» Behring, en parte del Océano Atlántico, m. casi todo el 
Pacifico, en gran parte del Mar Polar Antartico y en parte 
del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 54° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna m verificará
en un uúnU JF limbo de ésta, ^ue dista 70° dk m  vértfo* 
austra l haci-*, Occúi .̂ate (vkiJvi directa).

En Badajoz la Luna b-o eclipsada á b -14 
tos de la mañana.

Se p t ie m b r e  18 

Eclipse parcial de Bol, m>%s%ke en Badajoz.

El eclipse principia en la Tierra, á 6 horas, 34®,5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando,y el primer'i^gsr quelo 
ve se halla en la longitud de 170° 29' al E. de Sai» ' v
latitud 19° 42' 8.

El medio del s* verificará en la Tierra, á 8 horas,
19°,8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e) lugar 
que verá la máxima fase en e1 horizonte se tolla m l>ngi« 
tud de 146° 47' al E, de San Feneció y latitud 61’ J 

El eclipse t&rxniim en la Tierra, á 10 horas, 4*,0, tiempo 
medio astronómico de S?n Fornido. y el último. lugar «m  
lo ve se hall a en la longitud de 70° 5' al O. de San Fernando 
y latitud 77° 20' A

Valor de la máxima fam aparente para la Tierra m  gm®* 
ral 0,738: tomando mmo tmickd el diámetro del SAL

Este eclipse será visible- en parte de la Australia, da! 
Océano Pacífico del Sur t del Mar Polar Antartica

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

Actualmente se hallm declaradas sucias ó ie observación las procedencias dé los siguientes puntos, por las causas y en a forma que se indican.

n a c ió n PUNTO ESTAhO CAUSA DISPOSICIÓN GACETA

Alemania Danzig.................... ............................... Sucias............... Colera.. . . . . . . . . . Real ord^n de 16 de Julio de 1894 17 de Julio.

27 de Jimio.

19 ce Mayo.
7 de Agosto.
3 d© Julio.

16 *e Agosto.
16 de Agosto.

31 de Julio.

19 de Julio.

6 de AgosF.
12 de Agosto.
14 de Agosto.

20 de Mayo,

12 de Septiembre,
4 de Julio.

2 de Julio.
6 de Julio.

14 de Julio.
21 de Agosto.

25 de Es ero*
14 de Julio.

B é l g i c a . .

A/“u*“o* _ . . . . . . .

Ambares........................................ ......... . Observación.. . . . . Cólera........... . Orden de Subsecretaría de 26 de Junio de 1894,

Real ord n de 18 de Mayo de 1894... , 
Orden de Subsecretaría de 6 de Agosto de 1894. 
Red oreen de 2 de Julio de 18%,........China..

Hong«Cong.. ................................... .............
Amoy......................................... ..........

i Cantón.......... ............ ..•••«••• . • •• ....

Sucias....... .......
bservación... . .  

Sucias.. . . . . . . . . .

Peste, levantina.., 
Peste Íeyantma..V 
Cólera . . . . . .  . . . 
Pe t« levantina. 
Peste levantina.

Cólera.............. .

i

Francia... .L, . . . . . . . . . . .

Eowloon...........................................

Marsella............................ ..........................

Sucias ...............
Sucias.............. .

Sucias.

Rer 1 orden de 15 de Agosto de 1894*...............
Real orden de 15 de Agosto de 1 8 9 4 *...... ...

Real orden dn 30 de Julio de 1894#D a < l . a...

Inglaterra............ ..L ...

Países Bajos.. • . . . . . . . . .

Perú., o...... .

Islá Trinidad (Pequeñas Antillas). . . . . . . . . . . . .

Puertos compre ididos dentro de la distancia de
165 kilómetros de Maastricht................. .

i Amsterdam...... ............ ........... ..............

Sucias................

Observación,.. . . .  
Sucias.............. .

Fiebre amarilla.. .■

C ólera ,,*........
Cólera...............

Real orden de 18 de Julio de 1 8 9 4 ..... ... ... ..

Orden de Subsecretaría de 5 dé Ago&to de 1894. 
Roal orden de 11 de Agosto de 1894*••••••,.

( Rotterdam............. ..............................

Pa ita .................................... ....................

Sucia*. . . . . . . ,

Sucias

O ókra.......... .

Fiebre amarilis., 

Cólera...........
n ^ i cl< Q

R^al or íU de 13 de Agosto de 1894,........ .

R, -fí1 fif'dñrs de 19 df; Mavo dft 1894- .  „ .

Puerta Otomana, Egipto 
y Berbería..................

Kossier (Kgipto).................... ............. .... , r. . . .

DifirlHíiTi rArnhift̂

Observación....... Orden cíe Subsecretaría de 11 de Septiembre 
de 1 8 9 3 . . . .....................

T> ,■. fv j .4'. >,«4 / í  jv Q  áx T i i  í ti i4!  a  1  Q Q Q

i

R u sia ...................... j

Varias..... ................... .... j

Cromstadt (Golfo de Finlandia)......................
San Petersborgo (Golfo d« Finlandia)............

Ang^-Uld (Golfo de Finlandia).................

Riga (Provincia de Livonia).............. ...  . . . . .  *

Litoral del Pacífico desde al Cabo de San Euge 
nip (CaliforniaMéjico) al de San Lorenzo (Re
pública del Ecuador)................ * ......... ....

; Río Vístula.................................... .

Sucias.

Su ta>?..  ..........
Suc f' S v• • « » » . « » » «

butilo s.. . . . . . . . .

Sucias ̂

Sucias.. > . * . * « * . .  v  

Sucias................

O ók ra ......... ¿,.
Cókr a.
Oól r»*
Cólera..  • .... . . . , .

Fiebre amarilla.,, .  

Cólera,.  * . . .  • #

■Real orden, de l.° de Julio de 1894........
R -al ©Feo de 5 de Julio de 1894 ............ .
■Real: orden de 13 de Julio de 1894. . . . . . . . . . .
Real orden de 18 de Agosto de 1894...........

Real orden de 24 de Enero de 1894.. •••*..*.*, 
Real orden de 13 de Julio de 1 8 9 4 .............

Í j ° í^ ? £°miic?^COv®' T* para su conocimiento y el de las Direcciones de Brindad marítima del territorio de su mando.'Dios guarde á V. 8 .  muchos años.
Madrid i  úL:,SeptÍ6.mpx^4e>43̂ 4.==EjL Subsecretario, D. A. Castrillo.==Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Comandantes generalas de üeutá y Melilla.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Wekiremm reeiHdas m el 44$ te h fé&te f íew%id®$ m dt&k 
eMim ¿w m enm*tr*r 4 *m ie$Umtm4mt fmm m
prmeimf me nombres f  4emíeiH§s. ■

■ «sinriÁk

M. Cr mpo.—Juan Ramos, sin s< mas.
Valladolid.—María Revilla, respuesta*1:20 del 8.
Huei va,—Fernando Boque, Alix, 17. 
wuadalajara^Irene Verdura, Cim dad Real, 8.
Alicante.—Teniente Moreno, regím lento Princesa, 
^barracín*—Justo Sebestiámain &#as;
Escori&j,—Rafael Reguero, ídem, 
han Sebastián* Enlace,—Carolina Oói mez, Toledo, 53. 
Puente Vietgo*—Concepción Ghímbui m, Gredfe, 10. 
Valdemoro.—Matilde García, Ba lesta, 7, tercero.
Hap oj 1»no,-—Carmen Castilla, para Sani^iago Ortiz. 
O^edo.-M»ría Maeía, Arenad

prii cipa! ~  Ĉ# ^om* ’ ®ue8t* de Sant o Domingo, 24,
Cintra— Alcázar, Valentín, 24.
Cádiz.—J*cobo Prado, Príncipe, 20.

. Alcudia. María Domínguez, Mesonero Romanos, 7, prin
cipal.

Puerto Santa María.-María Pastor, Cercedilla.-

»ba,ni

Burgos,—Jacinto Collado, músico Hospicio 
Tan*gons.-~José Gíronés, Plaza, 22, tercero.
Irún.— Julia Jiménez, Santa Engracia, 78.
Soria ¿^Cayetano Sanz, ídem, 48, portería.

1STB

Irún.—Javier Rey, Coi amela, 11.
Gijón.—Minan a Corchero, Alcaiá, 109.
Biaza.—José Garda, Serrano, 34 t^rmro.
Burgos —Samerio Sosia, Pbmonte, 2 dup-iCívío.
Lisboa.—Eduarau París Ofdiana, 7.
Cauta.—Aguí i uz. Goya > 8.

V&lladolid.—Ventura Crespo, Sagoria, 27, b*jo.

- MEDIODÍA-
Monforte.«-Barroso, Embajadores.

:• , 9 de Septiembre dt 1894. íil M U  dr! Cierra^
V. Merino.

ADMINISTRACION CENTRALAyuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA 

La Junt». tdd ni i  pal se hada citada para celebrar sesión 
en mtm  Ĉ s&s Consistorkks el día 11 del acta 1, á ha nueve 
de su mv*mna con objeto de ocuparee? ñ:d ycu^ Jo c J Ayun
tamiento, a r̂ob>4*'rio deJ proyecto depreeup^^ste extraordi
nario'para 189465. ' • \

Lo que m iuúmm para conocímknío del púb' ico, siendo 
esta segunda coovq^at, ria con arreglo al art. 149 da la vi 
gente Municipal. . ,

Madrid 9 m  Septiembre dc.l89á.s^Bl Secretario, Francis
co Ruano.

Monte de ’Ptefed. y €aja' de Ahorros de Madrid,
Estado de tas operacitmes verificadas en la Caja de Ákortm 

en ¿a última semana.

© s
NfJMEkO E IMPORTE DE LAB IMPOSICION^

Í
Impüiianteg muevo* Toiaid®

por impo- impo- ea

^ntinuaeióá. ntnxes. nenten “ peceetfA.

OentraL — Plaza de San 
W rtis y plaza1 cié las
Descalza*....... ;,'Lv  654 189 843 170 194

Mmf'mS. l.* — Plaza á# •
Bm Millán,núm., 1F . " 77 2 ' 79 -: 8 993

í.áem 2J—Fuencamll74
70 10 80 9 771

H lm  3.a-UaUedci,o;ia^.
i ; ; 83 14; .97 .3  86®

d^m 4.a—Sta. Isabel 1. 77 10 87 14 615

fíMfJuUsa.;.... | 96i 325 1.188 217 433

■ P n e o *
NÚMERO É IMPORTE T K LOS ttBINTEGROS POR CAPITAL 

■ ■ Ú- INTERESE»

| Total ‘ Total
I Por saldo. A cuenta. rejntegrros. /interesas

Central.     ........| 219 328 547 261856



Gaceta de Madrid,—Núm. 253 10 Septiembre 1894 901
Han autorizado la» operaciones? en esta seman* los señoras 

Consejera» seguientes: D. Antonio Cantero y Seiruilo y Don 
Enrique Reñí na.

Madrid 9 de Septiembre de 180-1.=El Director gerente, 
José A ’ varsz Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALBACETE

D. Quirico Barrio v Sáiz, Jm z  de instrucción de este para 
tido.

Por la presente se 11»ma, cita y emplaza i  Pedro Molina y 
Molina, natural de Chinchilla sin vecindad fija gaitero, coci
nero, d?> uou.s treinta y tactos *ñ<’& d* «*d»df hijo de Francis
co y Lucia, bastante mu feo o, eun bigote grande, pelo anilla» 
do, de estator* -recular. más bien *Jfc, alg > cargado de espal
das, ojos grandes y negros; viste decentemente, únicos ante
cedentes que del jornsm*' se tienen, y cuyo actual paradero se 
ignora, pa^a que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de quince días, á contar de la inserción de esta raquis! 
tori* en los periódicos oficiales, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que con otros se le sigue eo esta Juz
gado sobre robo de alhajas del establecimiento de D. Fran
cisco Sánchez León, sáfa en la calle Mavor de esta ciudad, la 
noche del 12 de Agosto úILhk ; b* jo apercibimiento que de 
no verificarlo se I© declarará rebelde, causándok el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo mago á las Autoridades de cualquier 
Clase y categoría procedan á la busca y captura de dicho su 
jeto, remitiéndole, caso de ser habido, á e*tag cárceles á dis 
posición de este Juzgado, con las segundadas convenientes, 
y con cuantos efectos ^ele encontraran; pues con ello presta
rán un señalado servido é. la administración de justicia.

D&da m  A lbacete á 5 de Se t^u b^e de 1894— Quirico 
Barrio.=Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

J—5465
ALGO Y

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á 
José Marco Palmer Seguí, de veintiún añ >s de edad, natural 
y vecino de Lorcha, labrador, para que dentro de nueve días 
comparezca en esta Juzgado á 'responder da los cargos que 
contra el mismo se siguen en 1% causa sobre tala y sustracción 
de pinos; bajo apercibimiento que transcurrido dicho térmi
no sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que hav* lug*r.

D&da en Aleo y á 4 de Sept embre de 1894.=Joaquín Her
nández. = José Ginés y Plá. , J—>5466

ALMENDRALEJO
D. Fernando Gamero y Calvo, Juaz de instrucción ínter!» 

no de esta ciudad por estar usando de licencia el propietario 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente s» cita, llama y emplaza al procesado Die
go Llanos Moráo, natural de Vilíafranca, vecino de esta ciu
dad, do treinta y un años de *¡dad, casa 1o, chocolatero, de un 
metro 685 milímetros de estatura, miden sus mar os 17 cen 
tímetras y sus pies 29, pesa 72 kilogramos, color dü  pelo ru
bio, ojos azules y n&r«z afilada, para que en el término de 
diez días, contados desde el en que tenga lugar k  inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , se presente en este 
Juzgado con el fi-» da podarle ha¿er el emplazamiento que 
previene el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
acordado en el sumario que contra el mismo se ha instruido 
por insultos y desobediencia á un agente de la Autoridad.

Al pro io tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles c^mo militares de la Nación, procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del referido proce
sado, hseiéndv se constar por la presente, que se cita con arre
glo ai núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri* 
mii* al.

Dada en Almendralejo á 2 de Septiembre de 1894 = F er- 
nandu Gamero y O alvo.—De su orden, Pablo Sándkz Cal
derón. J—5467

ALORA
D Facundo de la Cruz Moreno, Juez instructor de este 

partido.
P r el présete cito, llamo y emplazo al guarda de ¡a ha

cienda nombrada de Bern&beL termino da Almogia, y de las
señas <me se dirán, se prestóte en este Juzgado a responder 
de loe cargos que le resultan en causa que se fe sigue sobre 
disparo y lesiones á Agustín Jiménez Trujillo la mañana del 
14 de Agosto anterior; apercibiéndole que de ,oo hacerlo se 
le declarará'rebebía, parándole el perjuicio que hay*, lugar.

Y  á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura y conducción 
á la cárcel d® este partido, á mi disposición.

Dado en la-villa de A lora á 4 de Septiembre de 1894.= 
Facunda de la Cruz.=Por m&miaio de S. S., Carlos Moreno.

Señas*
Yíste pantalón, chaqueta, chaleco y faja negros, sombrero 

hongo también negro, estatura regular, coior moreno, de 
unos treinta á treinta y inco años de edad, y usa escopeta 
de un cañón, sin distintivo de guarda. J—5468

BADAJOZ
D, Francisco Mifsut y Macón, Juez.de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del robo de metálico de la propiedad de Antonio Daga Ibes 
Conde, vecino de la Roca, para que en el término dé diez días, 
á contar desde el siguiente en que este edicto aparezca inser 
to en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de responder á los cargos que les resultan en el su
mario con motivo de referido robo cometido en la noche 
del 15 al 16 de Agosto último en la huerta denominada de 
Don Juan .*sri?lo, término de dicha villa.

Dado en Badajoz é 2 de Septiembre de 1894.=Frandseo 
Mifsut y Macón. =  El Escribano habilitado, Enrique de la 
Boca. J—5433

B ARO ELON A —AT AR AZ ANAS
D0 Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distri

to de Atarazanas de esta cap *aL
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza áJm  n

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de 1» policía judicial procedan á ia bus-c», ea tura 
y conducción d«i C&\Ua Antonio Junan Moii. a y M-útero, si 
fuere habido, á la «xpr- *ad». c&reel, como comprendido en el 
artículo 835 de la lev ce Enjuiciamiento cri.o-? al*

Dada en Bilbao á 1.° de Septiembre de 1884. Miguel Bo
ba dilla.=Ante mí, Licenciado AdtoL de A rm ga.

Seña? del Carlos Antonio Malina.

Estatura un metro 62 centímetros, peso 53 kilogramos, 
largo de la* manos 19 centímetros y ocho de aurh , de los 
pies 24 por ocho, ojos azubs, palo castaño y color cM rostro 
bueno. J—5410

D. Miguel Bobadilla y Samaaiego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partida.

Por la pres* * t eíb«. K me y em pleo áP .-d o  P&frü&sio 
García Gil, d* vei^L^é^ #-5 ^ d e«W . irij de Prudencio y 
de P&ala, de eera* o ‘í r- - Lira-] S gü d© profe
sión zapatero, vuc^o de, t >t?» y í5í& s cuyo par clero se
ignora, p».ra que dentro de <-eh «u»*, c«o a o a sde el »i- 
guiente al de la inserción de esta *feQuisitori n la G a c e t a  
de: Madrid, comparezca en este Juzgado msiíructor ó se cons
tituya en la cárcel del partAdo con «d fin de'hit ce le s^ber el 
autodeterminación de sumarlo y emplazaré part ? 'o la  
Superioridad en cansa que en ubíót  ̂ de otro se o ig * por 
atentado; b»jo apercibimiento, en otro zmo d do-
rebelde y de pararle e) perjuicio á orne hub!er« li ge-

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y age otes de la poheía judir-bl proc^-da^ n. la b^-ea. cap
tura y conducción del Pedro P*sc^sio Grreía GiL «í fu-re ha
bido, á ia. expresada cárcel, cumo comprendido, en el art. 835> 
de ia ley de Fniuieiamieuto crimin&í.

D' '• , Bilbao á ] ° de S^-pt^mbro de 1894.=Miguel Bo- 
badilk.=An.te mí. Licenciado Adolfo de Amaga.

Sem s particulares dd  Pedro Pa^casio.

Estatura un metro 63 centímetros, peso 53 kilogramos, 
largo de las manos 19 centím^ros * o^ho de a^cho, largo dt 
los píes 24 centímetros y nuev* de ancho, coior negro, pelo 
negro, cicatrices, una en la mejilla. J— '

CAGBRKS
B.. Pío Navarro Jiménez, Jiuaz de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á Benito 

Nieto Corredor, empleado que fué de la Sccied*a Mutua Es
pañola titulada La Pecuaria, y cavas demá^ circuafetaocias 
se ignoran, para que en el término de quince día* comparez
ca en este- Juzgado á respond r k los cargos que le, resultan 
en la causa que en unión de otros m le sigue por, xp«- ndicíón 
y falsificación de moa* dm; stp-rcib»io que de no hacerlo la 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda? las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen \m más sativas 
diligencias en averiguación del paradero d  ̂ du*h■» snj^to, y 
en caso de ser habido lo pongan á mi disposición fr?n la."cárcel 
de esta capital con las seguridades convenientes.

Dada en Oáceres á 3 de Septiembre de 1894. =  Pío Navarro 
Jiménez.=Por su mandado, Marcelino Rasero.

J-5439
CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Ciavijo, Juez de instrucción do 
esta capital.

Por la preseote requisitoria cito, llamo y emplazo al indi® 
viduo conocido por Francisco Bánch^z, euy? g ; ñ̂% son: sito, 
grueso, moreno, cabello negro, »;n bigote ni patillas qae se 
dice ser mmriuero del crucero de guerra Alfonso X II  cuyas 
demás chcunst^ncivs ée ignonn. cuy-i in-hv d^o en la tar e 
dei di^ 18 de Julio úu-imo L^i nó á la en argado de la casa 
de lenocinio de est» ciudad, S'tua 'a fn L calla Eurique de 
las Meninas, núm. 33, llama ?a Josefa Lonet y Ortíz, para 
que dentro del término de áh-z días coñudos d s le 1» inser
ción de la presente en el .Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  de Madrid, comparezca en •«. cárcel de *B*-a capital 
por haberse decretado su prisión á las rfesult#® d« la ca ss 
que se le sigue por lesiones á la Josefa Lonet y O t í - ; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere hig r en óerecho.

AI propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuas de la policía 
judicial, procedan a la bu?ca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad á disp- síción de esta Juzgado < ©1 rrferido 
individuo conocido por Francisco Sánchez.

Dada en Cádiz é 24 d% Agosto de 1894,=Raft>-e! Bethea 
court.=Francisco Castro. J—5440

D. Rafael Bethencourt y Ciavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

Por k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor Mauricio Vilklba, hijo de Juan y de Ana, natural y veci
no de La Línea, de veinte años de e1ádt soltero, arpero y sin 
instrucción, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al d¿ la inserción de U presente en la 
G a c b ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á practicar cierta* diligencias er ea^sa 
qua contra el mismo y otros se sigue por el d lito de contra
bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á k  busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudaa, á disposición de este Juzgado, del referido 
procesado.

Dada en Cádiz á 27 de Agosto de 1894.=R*fael Bethen
court. =Francisco Castro. J—5441

D. R ifael Bethencourt y Ciavijo, Juez de instrucción da 
esta ciudad. „ .

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo a Basi- 
; lio Linares, de veintitrés á veinticuatro años, de estatura re«
; guiar, y viste blusa y gorra, cujas demás &€ñ s y circuns- 
i tanci&s m  ignoran, á fin de que en el término de diez días 
| comparezca en efcte Juzgado á prestar decoración inquisiti

va en la causa que entre otros contra el mismo ge sigue por 
; el delito d* hurto. ,

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár*

Pujol y Estragué?:?, natural de San Esteban de Vinyolas, cuyo ¡ 
actual p>v/s.dv tn *e ignora, á fin dn que dentro del té--mino de í 
uueve dku, cuntís.víos desde la publicación d el. presente en el ¡ 
BohMn oficial de est% prouincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com- j 
parezca rejas adentro en las cárceles nacionales de esta : 
ciudad para cumplir la condena que le fué impuesta en causa 
que se le siguió por hurto; con prevención de que sí no com
parece Id parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado er. Barc^lon^ á 31 de Agosto de 1894.=Dionisio Cal- 
vo.=P or mandado de S. 8., por D. Ramón Ytdal, Jaime Sala, 
habilitado. J -5434

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez d i instrucción del distri

to del Parqué de esta ciudad.
PiT 1% pr-emzd% cito y llamo á Mercedes Casasayaa y Al- 

v^r^z, f.lias 1.a Morena, natural de San Martín de Provensafs, 
soltera, prostituta, de v^m.tídós ?.ños >íe edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que m  el término de diez días, á 
contar de&<k la publicación del en el Boletín oficio!
de- esta provincia y G a c e t a  d e  Maür-d, ss presente en k s  
cálceles de e»t -̂ cnxdad á extinguir cuatro meses de arresto 
mayor que le han aido impuestos por la Superioridad en cau 
sa que se le instruyó sobre resititencia á un agente de k  
Autoridad.

Asimismo encargo á 'todas las Autoridades é individuos 
da k  rolida -judicial procedan á la busca y captura de la re» 
farida Merce Oasasayas, v ca^o de habida la conduz
can con las segnridadts debidas á las citadas cárceles, po
niéndolo m  conocimiento da eat& Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1894.= José Ignacio 
Aragonés. =P or mandado de S. S., José de Eí¿teve.

J—5435

D. José Ignacio Aragonés, Juez de ii-strucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente lequisitoria ge cita, llama y emplaza á 
Agustín Bomioge Rabadán, de treinta y siete años de ©dad, 
casado, del comercio, cay© actual paradero se ignora, para 
qu«? dentro dei término de dit̂ z días, á co-'-tar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de 
rejas adentro en las cárceks nacionales de ésta, á fi.n de oír 
cierta notificación en méritos de la causa que ms hallo instru
yendo sobre fiBged&d en ..k pr gtaeióu de una fianza personal 
contra el mismo; bajo apercibimiento que de no comparecer 
m le declarará rehelee, parándole íidemáíi el perjuicio á qu© 
en derecho haya lugar.

Al p opio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial, procedan á 1% busca y cap 
tura de dicho sujeto, y c&so de ser habido sea conducido á 
las cárceles, á mi disposición.

Dado en Barcelona á 3 de Septiembre de 1894.=José Igna» 
cío Aragonés.=Por mandado S. 8 ., Ernesto Frdxa.

J—5436

BARG ELONA—BNIYERSIDAD
D. Manuel Reñnga, Juez de instrucción d d  distrito de la 

XJ.vdvemdad de Barcelona..
Por el presente se cita y llama á Antonio Nuñez Rubio, 

hijo de Cayetano y de Catalina, natural de Murcia, de vdn- 
t ocho años, cacado, sombre¿rero, de estatura regular, coior 
moreno, pelo negro, barba poblada ojos pardos, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que dentro dei término 
de diez días comparezca en dicho Juzgado, paseo de Isabel II, 
número 1, piso p imero, á fin de recibirle decía ación indaga
toria y notificarle el auto de prisión que se ha dictado en la 
causa que se le sigue sobre injurias á los agenten ríe la Auto
ridad; b»jo  apercibimiento que de no verificarlo le parará ©1 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho y sera de 
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. la Reina Regente 
del Reino, Doña María Cristina (Q. B. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de ia policía judicial para 
que .procedan á la busca y captura del referido Antonio Núñez 
Rubio, y lo conduzcan á disposición de ente Juzgado, por ha
berse decretado s prisión sin fianza en méritos de la indica
da causa, cuya prisión se ratificará ó rep ndrá dentro de las 
setenta y des horas de quedar á la disposición de este Juzga
do en esta ciudad.

Dado en Barcelona á 27 de Agosto de 1894 =M igusl Re- 
ñaga.=Por mandado de 8. 8., y per D. Luis Miguel, Daniel 
Ballesteros. J—5437

D. Manuel Rañtga, Juez do instrucción del distrito da la 
Universidad de Barcelona.

Por k  presente se cita y llama á Rosa Lar i o Alonso, casa
da, de veintiocho años, vecina que fué de Gracia, y cuyas de
más circunstancias así como su paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezca en dicho-Juz
gado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin da reci
birle indagatoria y practicar otras diligencias acordadas en 
la causa qu© se la sigue sobre estafa, en la que sa ha decreta
do su prisión provisional; b&jo apercibimiento que.de no ve
rificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, ea nombre de 8. M. 3a Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de 3a policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á )as cárceles de esta 
ciudad, á mi disposición, d® la referí ia Ruga L&río Alonso, 
al objeto indicado, cuya prisión provisional sin fianza g© ha 
decretado, para ratificar ó reponer dentro de las Betsnta y dos 
horas siguientes á la en que quede á mi disposición en esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 30 de Agesto de 1894.=Manuel Re- 
ñ»ga«=Por mandado de 8. S., per D. Luis Miguel, Daniel 
Ballesteros. J—5438

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Antonio Ju

lián Molina y Montero, de veintitrés años de edad, hijo de Ju
lián y  de Antonia, de estado aoltsro, natural de Madrid, de 
profesión guarnicionero, vecino de esta villa, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de ocho dfos, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado instructor 
ó se constituya m  la cárcel del partido con el fin de hacerle 
saber el auto de terminación de sumario y emplazarle para 
ante la Superioridad en causa que en unión de otro ae le si
gue sobra atentado; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.
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eel U c*t& capital y á disposición de este Juzgado da! referí 
d?> Bv?;dtü Lloares.

D-ul i ü Cádiz á 28 de Agusto de 1894.=Raí&8l B«thei 
©curtí.= Francisco de la Torre. J —5442

D. Rafaal Betheneuort y Cl&vijo, Juez de primera instai 
cía d* «esta capital,

P  ̂ la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jos 
Domínguez Moreuo, de vuiati iós á veintitrés años de edad 
Datura! de Jerez de ía Frontera, y José Ruiz Márquez, d 
quince á dtez y seis años, natural de Málaga, ambos vecino 
de L& Línea, ¿in instrucción, ? cuyas demás circunstancia 
se ignoran, para que dentro del térmí ao de diez días cont& 
dos du.«de ei siguiente al de la inserción d» la presente eu li 
G aceta dv. Maubíd y Boletines oficiales de esta provincia j 
Málaga. comparezcan en este Juzgado á prestar decl&raciói 
de i q -Ir y practica de otras dilige dt«s en causa con 
tr? >i g > -̂-V'O® se sigue por el delito de cootrabando: aperci 
bid 4' q e si no comparecen aeren decorados rebeldes  ̂
k s  , * • el perjuicio que-hubiere luga" en derecho.

Al p c ^io tiempo exhorto y re-juie o á todas las Autor! 
dadv ?> Unto civiles corno militares é individuos de ía policí* 
jud'c'al, procí--dan á la busca captura y oonduccíóa á la cár- 
Cal d* m%-. ciudad á disposición de esoe Juzgado de los referí 
dos proc" sa os.

Dad* eo Cádiz á 29 da Agosto de 1894.=Rafael Benthen 
cuort .—Licencia lo Francisco de la Torre. J—5443

D. R*f*el Bethencourt y Clavijo, Ju*z d-s instrucción d< 
88 tu capital,

Por la presente requisitoria cito, Lamo y emplazo á lose 
Fuater y Giné*, de veintiún años, hip> de José y de María 
soltero, nato ral. y vecioo de e&ta ciudad, c-Ji» do Han >.o Do 
muígo, núm. 24, panadero, y sin. apodo, pt-.ra que dentro de! 
término do veinte días, contados desde la inserción de- la pre
se? te &' t e  G a c e t a  de Mad-id y Boletín oficial de est* pro* 
vi i-, cía, comparezca en la cárcel de esta cuidad, por haberse 
decrefo-oo Su prüMión en el sumario que c -iií-ra el interno 
Instruye por hurto de metálico á Emilio Mendoza Anillo; 
apercibió que de no comparecer será declarado rebelde y le 
paralé e! perjuicio á que hubiere lug»r en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tentó civiles como militares é individuos da la policía 
Judicial procedan á la busca, captura y conducción á la eár 
eel de este partido, á disposición de este Juzgado, del referido 
José Fu*ter y'Ginés.

D»da en Cádiz 4 24 de Julio de 1894.=Rafael Bethen- 
court.—Frsíncisco Castro. J—5444

D. Rafael B thencourt y Clavijo, Juez de urina era instan
cia de vste distrito

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emi
lio Cesé reo Ilsaoia de la Hoz, natural de Bilbao, de veinti
ocho ^ñoa, soiteró, vecino de La Línea, marmolista, y cuyas 
demás circuestancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez, días, contados .desde el siguiente al,'de la inserción- 
de le presente en la G a o t a  de M adrid y Boletines oficiales 
de fcata provincia y elue B Ibao, comparezca en este Juzga
do á practicar ciertas diligencias en cau^a que contra ei mis
mo se s gue por el delito de contrabando; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo exhorto y  requiero á todas las A utorida
des, tsoto  e d ites como militares é individuos do t e  policía 
judicial, prc* e tan á la buse», captura y  coaducción á h <  cár
cel de esta ciui&d, & "disposición de este Juzgado, del referido 
procesado.

Da da en Cádiz á 31 de Agosto'de 1894. =R&f& ni B-»then- 
court y Clavijo.=Francisco Castro.;: J—5415

CALATAYÜD

P. Roque Ramos, Escribano habilitado del Juzgad© de 
ínst?5 unción de Cñatayud y su partido.

O rtifícT que en la canea á que luego m  hará mención, se 
ha-expedido a requisitoria del tenor siguí unto:

*0. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de Calata-, 
yud y su pa t< to.

Por la'proseóte requisitoria cito, llamo y emplazo á Isido
ro Vanees García, de treinta y ocho años de edad, hijo de 
León y Vicenta, casado, natural y'vecino de Madrid, mecáni
ca, cuyo »^tu*l paraderos® ignora, y viste te>je ós pantalón, 
chaleco de hniüa escuro y chaqueta de algodón azul, alpar- 
g*tm y boina, para qu* en el término de muí* ce días, á con
tar <tog>ie su inserción en la G a c e t a  de Madrid y Boletín 
oficid  de .)» provincia, comparezca en este Juagado1 á cierta 
dil g nete acordada en la causa que se le sigue sobre estafa 
monto-:-do en el tren sin billete el día 9 de Mayo* último; y se 
leip-'* «he con que no haciéndolo será declarado rebelde, 
pan .d oh el perjuicio que haya lugar.

Y ^ l  p opio tiempo encargo á todas las Autoridades, 
Cuwr to cívii é individuos déla  policía judicial, la busca, 
r Ph y privón del referido Isidoro Vanees García, y remi- 
í é¿»’ 1 e ■- ir ’ debidas segoridades á este Juzgado.
^ I). o a (h C^'jrayud á 4 de Septiembre de lS94,=Ram ón 
F . u orden, Roque Romeo.»

Y oro .rae cooste, libro k  presente -que firmo en Calata* 
yud i, 4 4* r  ¡se m b ré  de 18 9i.= R o q u e Ruinan.

J—5446
- '-C A R T .A G I N A -: ' ;

D Jorge Coea y Saleado, Juez de instrucción del partido.
Por k  presente requisitoria se cita, llama “y em okza á 

Ju&;* Hsncbez Muñoz, natural de Cara vaca, vecino de Carta
gena, riijo de-Je sé y d ;̂. María, de.'treiut- y oeho «ños de-edad, 
casacio, jornalero, cuyo actual paradero m ignora, p^ra que 
dentouí *.iel termino de dh z días, que empezará i á contarse 
desale k.-publicación de ia presente en la G aceta  de  Ma d r id  
y BoUti.% oficial de la provincia, comparezca ante mte Juzga- ! 
do a r sponder dedos cargos que le resultan en causa que se i 
gigue contra el mismo sobre falsificación de moneda. !

11 ‘ t aego y encargo á todas las Autoridades de la po» 
L*1 J P,r ’CBíkn la busca.y es r t u d e  dicho su jeto ,.!
pon.v '* u disuofeición ■ de este Ju^g^ lo en Ja cárcel del i

• |
D ck r-, Cartagena á 31 de Agosto de í89i.~Totore Coca ‘ 

y S . *o .=  vr su m od a d o , Manud Belda. J—5412 j

c a s t r o f o l  !
f

' O ' % c  c i, Jaez de niimfcra'inptaaeia d®
k T j 'a  - -i,o  -i,, - - . c . o!.

xÍaP’ *’ í i- h 1 1̂ . ñ l ftiflíT'Aido a! ívaro-A A a. ^ a-s*

' interino de la propiedad de Gri*/^?  ̂ de Salims, en ?ste p^rf 
do, D. Jor«é Antonio de Azeár j Garda, cesé en el deseu 
peño do3 mismo.

Lo q -0 8  snuncia al público á los efectos del &rt. 277 di 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Y para insertar en la G a c e t a  de¡ M a d r id , expido el prc 
sen te er u..: u; edieto.

Dado m  Castropol á l.° de Septiembre de J894.=:C. Gor 
záíez,=:El Secretario de gobiarno, Enrique Murías

||
 J -5447

CORCUBION

D Justo Vilísnueva Bombardero, Juez de instrucción d 
esta villa y partido de CoreubiÓM.

Por la presente requisitoria g@ cita, llama y emplaza í 
D. Constantino González Varela, n.-.toral de la villa ds Car 
bGlo, ex &zñTv%kñQ mi Juzgado municipal de Vinn¡*siz&, á< 
estatura regular, cara redonda, oj^ azus h, h^ba puc*. peh 
castaño natiz r^gukr, boc^ pequ n y ko.út hueno, p$.r& 
dent o del térmico de diez día .̂, á la 'A.serúióif
d s  es>tm re q u is ito r ia  en  sa G a c e t a  ) ja d  í id  y Bo^etm  oficia  
de esta provin.cia, comparezca este Juzgado, sito m h 
calle del Recreo de esta villa, núrn. 22, al objeto d* respordeí 
á los cargos que le resoltan r>n al sumario que á él y otro® s* 
instruye por falsedad en un documento público; apercibíd< 
de que ai no lo verifica s^rá de^-lar^do rebelde y parará el per 
juicio que h*¡ya lugar m  derecho.

á.1 propio Lempo ruego y encargo á todas las Autoridad^ 
civiles y zivhu.Tm y agentes dé la , ©Leía jud^cml, que per 3oí 
medios'que estén á su alcance procedan á la busc^, captnn 
y coBducción del procesado referido, con las seguridades con- 
veníeuteo y m  concapto; p em, á la cárcel pública de es tí 

I partido y á disposición de este Juzgado.
I Dada m  la villa de. Corcubión á 1.° de Septiembre d« 1894 
j Justo Villanueva.=Por mandado de S. S., Manuel Rc-amái 
| Quinta ti a. J—5413

GETAFE

I D. Miguel át- Eo.trsmb,®saguas y Oorsíni, Juez de imstme
| ción del partido de Getafe.
f Por iX ¡jTBB6¿stQ edicto M go í>sb r̂ que h  m 30 di
| Agosto último fueron detenidos m  el término de Garsh -̂ncheJ 
| Alto Migad Nieva Martín y Manuela Fraguas v.-cíaos
I de Madrid, ocupándoíe^ dos caballerías, cuyas nmm  después 
I b$ dirán, y un*- gallina viva de pluma blanca*
| Presumiéndose que t&nto las caballerías como el ave pro-
I cedan de algún robo, puesto que carecen de guías y no han 
i justificado su adquisición, he acordado publicar edicto 
¡ en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
l á fin de que las peraoo&s á quienes aquélks pertenvzcan 6 
I sepan, su procedencia comparp-zct-n en este Juzgado dentro 
| del término de diez drn© á prestar'la oportuna deckradón en 
i el sumario que instruyo con tal motivo, 
i Dado en Get&fa á 3 áe Agm^o de 1894.=Migud de En-
| tramnasaguas.=^Por su mmá&éQt por mi compañero Días, 

Ramón Mondéjar.

■ ■Señas de las-caballerías.
Una yegua pequeña, pelo castaño oscuro, con hierro--en- e 

anca .derecha, una «streíla blanca en la frente, el casco de la 
pata izquierda blanco y rajada la oreja del mismo lado,

Y  otra yegua t^mb-én pequeña y del mismo pelo, calzada 
| de las dos patas,, eon una estrella en la frente, sin hierro.- 
| J—5449
! GIJON

D. Jovmo Fernández Peña, Juez accidental de instrucción 
d@ h  y partido de- Gijón.

H?go sabir que en Juzgado de mi cargo y por origen 
-d/4 D. Tumáu Güís^sr' re j  sumario iDceaáo m  ^ste 
día con el núm. 199, |h f robo ert ia noche anterior á D. Agus
tín Buérez P¿nju!, ve Mr o esta villa, en. la que tiene Ad- 
mviústrudón de h>tc?r? , de 15 Hdktes de la Lotería nacional, 
para ei sorteo que hilbrá de celebrarse en Madrid el día 1,0 de 
Septiumurf próximo, los númrros 1.056, 1.057, 3.661, 
3.662, 3 926, 4.591, 4199, 5.658, 5.659, 9.266, 9.267, 9 524, 
12.570, 13.611 y 13.612, y rm dicho sumario ha acordado ex
pedir el presente, como lo verifico, encargando al propio 
pío á todas lea autoridades, m  civiles como militares la ocu
pación de dichos billetes, poniéndolos á mi disposición, así 
•como á las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan cumplidamente su ísgal adquisición, poniéndoles en 
las cárceles da e&ie partido con las seguridades debidas.

Dado eo Gijón á 31 de.Agosto áe 1894<=.Jovino F. Pela. 
Valentín Bara. J—5414

GRANADA— SALVADOR
D. Diego Benítez Martín de ViHodrcs?, Juez ittuniclpal é 

interino de instrucción del.distrito del Salvador de esta ca
pital.

En virtnd.de la presente requisitoria cito, llamo y empla*
zo por término de diez dks á Antonio Muñoz Gil, conocido 
por Francisco, natural y vecino de esta ciudad, habit&nt* en 
la Cuesta del Lavadero de Méndez, núm. 25, hijo de Joaé é 
Isabel., soltero, del campo, y de veintidós m m  de edad, cu 
y as s-'ñííB 'pera<onaíos mnt estatura ..un metro 557 milímetros, 
peso 50 klogramoí®, dimensión de las manos 17 centímetros y 
23 lo» pies;, ojos, xnel&dos, pelo castaño, cicatrices nL-gu^a y 
rostro moreno, para que dentro de dicho término, & contar 
desd^ la inserción de la presente en el Boletín oficial esta 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en @&te Juzgado, 
sito plaza Nueva., núm.. 20, á- responder de los cargo- que le 
resultan en h>. crasa que *8 le sigue sobre atentado; bhjo aper- 
cibiiniéhti qud'de no efectúa río surá declarado • rebelde y le 
parará, el perjuicio .que h*ya lugar.

AI propio tiempo, «n nombre de S. M. el Rey y en su nom
bre la Réinft Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autori- 
dades, r>sí eivilfei como militaras é individuo» de la polick ju 
dicial, proeuúsa & la busm y captura de dicho prue^s^do, y 
habido que s«a lo constituyan en la cárcel de audiencia de 
esta ciudad en cs-iidad de préao en comunicación y á disposi
ción de estu Juzgado.

Dada en Grasada á l.° de Septiembre de 1894. ==Diego Be- 
nítez Martín de VUÍodrés.=Por mandado de S. S., por D. José 
Prieto, Manuel González. J—5450

JATIVA

En providencia acordada por el Sr. Juez de instrucción 
de este par ido ou e) sumario núm. 68 d® este Juzgado, so
bre esto f* d 250 pesetas h Vicenta María Benovent Tuáek, 
veo* r ?  ís^gau:ín, se ha mandado se cite á cuatro gita 
zuBjLljv ^cñ 8 eon: un^ do sobra cincuenta años de edad, 
m r * * i ! uegro y v^te de luto; la que le^Bigue en edad 
áe m i ü ü n a años, morena, de estatura baja y viste de co
lor, c ñ pañuelo negro ai cuello bastante deteriorado; la otra

estatura fdfe, color rubio, viste eon faldas encarnadas, 
fíen na t-mo^de p^cho m  b^*.zos, la cu.a!, tiene 1% ^dad de u -̂og 
veintitrés -ños, y erra de nuos veintiún años de edud. muy 
morena, ^st^tura bs-ja, y que viste con ropas de colores bas
tante deterioradas, para que comparezcan en e®te Juzgado á 
prestar declaración d-mtro de diez días, siguientes á ia inser
ción de este edicto en e< Boletín oficial, en el sumario antes 
referido; apercibién '«olas que cî  no comparecer las parará el 

\ perjuicio á que hnbkre lugar en derecho.
I Játiva 1.° de Septiembre de 1894.=Joaquín Estallar.

J -5 4 5 !

i En providencia dictad» por el Sr. Ju®z de est* partido 8n
' el sumario sobre desobediencia al Sr. Gobernador civil de la 

■provincia y desaparición de cierto expediente en el dñ de hoy, 
se ha mandado m cite é  D. Enrique Mamv^B CHment, ha hi
tante en la ciudad de Valencia, calle de Jerusalén, núm. 46, 
pisu cuarto, pars que dentro del término de diez .di.- s ecun* 
parezca en este Juzgado á prestar declara ción »u*
ruarlo; npendbiéi/dok que de ro  comparecer la parará el per
juicio é que hubiere lugar en .d*rvcho.

Játiva 3 de Septiembre de 1894.=Joaquín Estodlés,
\ J—545»
¡ LEON
I D. Alberto Ríos, Juez de instruecíón de León y  su 
\ partido.

Por te presente se cita, llama y emplaza é Lorenzo Sauz 
Solgu. iro, d* cuarenta y siete años, hijo de Manuel y Rafae
la, natural de San Salvador de Neiras, casado, jornalero., ve- 

; ciño de Monforte, y cuyo paradero m ignora, para que en el 
i término de dñz días, á contar desde la publicación de la pre- 
j sente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en la sala de au- 
| diencia de este Juzgado con e) objeto de ampliar su deolara- 
| ción *n sumario que se le sigue f>or estafa á 1» Compañía d®
| los ferrocarriles del Na te; apercibiéndole que d® no venfi- 
¡ carie será declarado rebelde
| Dada en León á 31 de Agosto d© 1894.=^Álberto R íos .=
! Po? su mandado, Andrés .Peiáez. J—5415

LINARES
D. Rafael Palacios García, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción de este partido
Por la presente m cita, llama .? emplaza per término de 

diez día.*, á contar desde su inserción, á Manuela Sandréu 
Lópi z, cuyas señas y demás circunstancias personales son: 
pelo negro, ojo» melados, color bueno; viste tto je al est ío de 

-las smvientas del p^ís en mal uso. tiene de estatura un me
tro 52 centímetros* 16 centímetros da mano y 24 de píe, pesa 
uno^ 56 kilogramos, .natural de Bailén, hija da Juan )c%é y 
de Iftfehel, soltera, de veintitrés años de edad, dedicada á 5.as 
ocupaciones propias de su sexo, y de esta vecindad; apercibi
da que de no comparecer en el término señalado la parará el 
perjuicio oue hubiere lugar en causa que la sigue con otros 
consortes sobre hurto de dos fardos de tela.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicha p roe ja d », que de ser habida será puesta á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Linares á 1.° de Septiembre de 1894.=Rafael Pa« 
lítelos,—Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—5416

MADRID—BUENA VI iT  A

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Buena vista de esta capital dictada en cansa cri
minal que instruye ^ob^e denuncia de 1* Excma. Sra. Du me
sa Viuda de Santoñ&, contra D. Camilo M*rín y Matamoros, 
mayor d« edad, casado, Abogado, con domicilio en la calle 
de Olózaga, núm. 13, segundo izquierda, ignorándose hoy su 
paradero, se cita y llama &1'mencionado Sr. Mario y Matamo
ros para que dentro del término de cinco días, 4 contar ^«sd® 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Diario oficial de Avisos, comparezca ants este 
Juzgado á reconocer los documentos que corren unidos á la 
causa; b*jd apercibimiento que de no comparecer incurrirá 
en la multa de 5 % 59 pesetas.

Madrid 3 de Septiembre de 1894 = V .°  B.°=E1 Juez, Pozo. 
El Escribano, Ramón Clemente y Lazaro. J—5417

MADRID— CONGRESO

D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez de instrucción del 
distrito del Congreso de esta eapital.

Por la presente sé cita, llama y emplaza á Miguel Soto, 
que temido taberna'en 1» calle de la Visitación, núm. 8. y ha 
vivido en la de Lavapiés, núm. 32, cuyo actual paradero se 
ignora, para que eo el término de quince días comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en el edificio núm. 1 de la «alie del 
General Castaños, á responder dé los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue por-estafa; aperci
bido que-de-no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y.-será. declarado rebelde.

A la vez encargo á todas k s  Autoridades, Guardia'civil y  
demás individuos-de la policía judicial, procedan á 1» busca 
y captura del Migo©! Soto, y case de mr habido lo remitan á 
mí disposición con las seguridades-convenientes.

. Dada en Madrid á 31 d* A gosto 'de 1894.=Angel de'la 
Guardia.=ElEscribano, Agapito Gil Manrique.

J—5418
MADRID—BOSPiaiO

D. Luis María de Mesa y Martín, Juez municipal suplente 
é interino de instrucción del distrito dél Hospicio de esta ca* 
pital.

Hago saber que en el sumário que instruyo por uso de 
nombre supuesto, h® acordado en providencia de este día la 
publicación de la prsent® requisitoria, por la cual cito, llamo 
y emplazo á Anastasia Dorotea Serrano Valencia, Hija de 
Cándido y-Josefa, de cincuenta y un años, casada, domicilia
da en la calle de San Bernardo, núm. 9, principal^ para, que 
en el término de diez dias, contados desde el siguiente al de 
su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r i d ,  comparezca m  mi 
sala audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, ca
ite del General Castaños, con el objeto de practicar cierfia di
ligencia en dicho sumario; siendo apercibida que de no veri
ficarlo así sera declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lug»r.

Gon tai motivo ruego y encargo A todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes dé la  policía judicial, procedan á 
la busca de ia expresada sujeta, cuyas señas personales sonr 
estatura regular, color moreno, pelo entrecano, nariz y barba 
regulares; en el caso d« ser habida la conducirán en concep
to de presa á mi disposición‘en Juzgado.

Madrid .1° d<* Septiembre de 1894.=Luís María de M^s».=: 
El Escribano, Venancio Pérez,, J—5454
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MADRID—LATINA.

En virtud de providencia d®l Sr. Ju?íz de instrucción del 
distrito to Latina., se cita llama y emplaza á Pedro López 
Neira, natural da Villa ved- (Lugo) de treinta año*, soltero, 
jornal* ro, que d jo habitar eu I carretera Extremadura. 35, 
Ibaj© p*ra que dentro del término da diez- días comparezca 
en esto Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa por robo; apercibido que de no verifica lo le parará el 
perjuicio qu« haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á toda» las Autoridades proce
dan i  la busca y captura d® dicho sujeto, y e*so de ser habi
do lo pangan 4 mi disposición en la cárcel celular en concep
to de detenido.

Madrid 1.° de Septiembre de 1894.—V.a B.°—El Juez de 
instrucción, J. Garlos y AHx.=El Escribano, por mi c mpa- 
ñero Jiménez, Juan (Jarcia Inés. J—5419

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Latina, fecha de hoy, se vita, llama 
y emplaza- á Juana Moreno Manzano, conocida por Ju*n& Cor
tés, natural de eata Corte, hija de José y Salud, de veintitrés 
años edad, v á Antonio Heredia Burón, de igual naturaleza, 
Wjo •le L:>renz-:.‘ é Isabel, de veintinueve año?-, soltero, ceste- 
ro, conocido por el apodo de El Cuenca, pí&r& que dentro del 
térrnuo de dfoz días-comparezcan en ml& Juzgado á la prác
tica de una diligencia acordada m  causa que se les instruye 
por hurto de no caballo.

Al propio ti mpo encarga á todas las Autoridades proce
dan á la-busca y detención de dichos procesados, y caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en las cárceles res- 
peetiv* s.

Madrid 1.° de Septiembre de 1894.= V ,° B.°=E1 Juez de 
instrucción, J. Carlos y A líx .= E l:Escribano,.por mi compa
ñero Jiménez, Juan García Inés. J—5420

MADEID—UNIVERSIDAD

En cumplimiento á lo mandado en providencia de este día 
por e- Sr. Juez de fostrucción del distrito de 1& Universidad 
de esta Corte, en el sumario -que se instruye por lesiones á 
An oí lo Here t̂o Buz* n, Jo*é H«rádía Buzón, Antonio Here 
di» y Ramona Moreno que habitaban el primero, g«gúrdo y 
cuarto en la calle <to Tictofio, núm. 2i, bajo,.y el tercero en 
la Carretera de Andalucía... núm. 5 ó 6. bajo, ha acordado se 
les cite por el Boletw oficial y Gaceta de Madrid, para que 
dentro del término de seís días comparezcan en dicho Juzga
do con objeto de prestar declaración m. el mencionado suma 
rio; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y  para-su inserción en la-Gaobta" de Madrid, expido la 
presente que autorizo eo Madrid á 31 de Agosto de 1894. =E1 
Escribano, Licenciado, Vicente Moreno .

J—5421

MARTOS

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

F o t la presente ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y-demás dependientes de la policía judicial de la 
Nación, procedan á la busca de las caballerías cuyas señas al 
final se expresan, y que le fueron hurtadas á D. Manuel Co* 
des Serrano, vecino de esta ciudad, la noche del 27 dél actual 
dei sitio Cuartos Bajos dé Bíbora, de «ate término, y caso de 
ser habidas las poog»n á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personasen cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su'legitima adquisición;, pues en ello está interesad»:la 
recta Administración de justicia.

Duda en Martes á 29 <to Agosto de 1894.=Benito López. =  
Por mandado de S. S., Dionisio Carretero.

Señas di las caballerías.

Tres yeguas, una rubia, otra torda y otra negra y cinco 
mulatos oscuros de catorce meses, todos ellos señalados con 
las iniciales M. O. ©ní&das. J—5422

MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bó, Juez d i instrucción del distrito de la 
Catedral de esta capital, Decano de los de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos Manuel Ramírez, Juan García y Diego Flores, siendo 
sus s«ñas: las del primero alto, moreno, con bigote, usando 
traje de toto clara á cuadros y sombrero blanco; el segundo 
de veintidós á veintitrés años estatura regular, color more
no y usa pantalón de pana verde aceite, blusa clara y som
brero color café, y el último frene de unos diez y siete á diez 
v ocho años de edad, de estatura regular, y viste pantalón y 
blusa de tela negra, gorra.de pelo, calzando los tres zapatos 
blancos, siendo residentes en Cartagena, San Antón, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero üe los mismos se 
ignora, para«que dentro del término de diez días, á contar 
desde la p ublicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta de Madrid, comparezcan los mismos en 
este Juzgade, sito en la, Audiencia, al objeto de recibirles la 
oportuna declaración indagatoria en el sumario que contra 
lo* mismos y otro sesigu». sobre robo de caballerías; aperci
biéndoles que sí no comparecen dentro dei expresado término 
les parar# el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la v z ru*go y encango á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan' á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta ciudad de los ref eridos procesados, caso de sc§ 
habidos, n disposición de este Juzgado*

Murcia 3 d*- Septiembre dé 1894. =Luis López íió.=EÍ ac
tuario, Valentín Solano* J—5455

PALMA DE MALLORCA

D, José Escolano da la Peña, Juez de primera instancia
del partido d* Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á 
Bautista Rami o Costa hijo de Miguel y de Isabel casado, 
jornalero, de sesenta años de edad, natural de Bonitachell, 
provincia de Alicante, vecino de Llunmayor, y cuyo actual 
panadero se ignora, para qtt« dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse des le la inserción de esta requisito- 
lia en ia Gaobta d r Madrid comparezca en este Juzga ío á 
fin de sufrir la pana q?ie se le impuso en sentencia de 13 de 
Abril último, dictadá en la Cansa que se le instruyó sobre con
trabando de tabaco; bajo apercibimiento de que en su defecto 
será dec arado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á ios agentes de la policía judi
cial y á las Autoridades, tanto civiles como militares, proce

dan ó manden proceder á la busca y captura del sujeto refe
rido, poniéndolo, en bu caso, * disposición de este Juzgado.

Palma 29 de Agosto de 1894 =José Eseolaüo . =  Por su 
mandado, Sebastián Goré. J—5423

PUENTE CALDELAS

D Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 
de Puente Galdetos.

Por el presente edicto hace sabsr que en este Juzgado, y 
Secr tari* del autorizante, se instruye sumario criminal en 
averiguación de las causales que produjeron la muerte de Ma
nuel Ví-lal Gómez, de unos sesenta añ~« de edud* labrador, 
nfetutal y vecino do la parroquia de Rebórdelo, término de 
Cotov&d, en este partido, de estado casado con Josefa M&rtí 
n?z Og&ndo, en cuyo sumario se acordó, por providencia de 
29 de Agosto ú timo, vísta la ausencia en ignorado paradero 
de los hijos de dicho finado Miguel y Antonio Viáal Martínez, 
que se supone residan en el Brasil, ofrecerle» dicho procedí 
miento á medio del presente edicto, que se insertará en el Bo 
letin oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, para que 
den tro dei término de quince día», á co ntar dea de la inser
ción m  el último de dichos periódicos, comparezcan ante este 
Juzgado á manifestar si quieren ó no ser parto en el procedí 
miento aludido y si aceptan ó renuncian cualquier indemni
zación civil que pudiera cor responder íes; bajo apercibimiento 
06 que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiese lu
gar con arreglo á derecho.

Daio en I* villa de Puente Caldelas á 1.° de Septiembre 
de 1894.“ Rafael G. Besada y Valdés. =D e orden de S S., Ri
cardo Martínez. J—5424

REINOSA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 
de a&ta villa de Rain osa y su partido.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Estabas Sánchez Alv&rez y Francisco Sánchez 
Vizorta, el primero casada, d$ cuarenta y un años de edad, 
natural de Vadocondes de Duero, en la provincia de Burgos, 
partido judicial de Aran4a de Duero, y el segundo soltero, 
de diez anos de edad, pordiosero, hijo del anterior y de An 
geia, natural, de Villaloba del Campo, en la provincia de Va- 
lladolid, el primero quincallero ambulante y ambos domici
liados últimamente en dicha ciudad d« Válladolid y hoy de 
ignorado paramero, par? que eo el término d« diez días, con 
todos desde la publicación de esto. requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezcan ante tó e  Juzgado á fin de notifi
carlas el auto de conclusión del sumario que contra los mis- 
moa se instruye por hurto de efectos, y emplazarles con el 
objeto de que comparezcan en-el término de diez días ante la 
Audiencia provincial de Santander; bajo apercibimiento de 
que si no se presentasen anto este Juzgado en aquel plazo les 
parará el- perjuicio á.q.ue haya lugar con arreglo á la ley.

A  la-vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
te* da la policía judicial, procedan á la busca de los susodi
chos Esteban Sánchez Alv&rez y Francisco Sánchez Vizorta, 
y en caso de ser habidos les capturen y dispongan que sean 
conducidos con las debidas seguridades á la cárcel de este 
partido y á mí disposición.

Dada en, Reinosa á 31 de Agosto de 1894.=Agapito de las 
Heras.—Por su mandado, Alejandro M&n&ch.

J—5425
RONDA

D. Federico Baudín Capelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y emplaza-al procesado Juan He- 
redi» Borrego v&cino da Cartagena, p&ra que m  el término 
de quince días, contados desde la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l mtomo tiempo requiero y encargo á todas las Autori 
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de aquél, poniéndole en la cárcel pública á disposi
ción da este Juzgado.

Dada en Ronda á 2 d« Septiembre del894.=Fédertco Bau
dín.—Por su mandado,- José Marra. J—5456

SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á L o 
renzo Lebreus, compositor de máquinas de coser, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficíales de esta provincia, comparezca én la sala au
diencia de este Juzgado para recibirle, indagatoria en la cau
sa eo otra el mismo por estafa; apercibido que si no compa 
rec** será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar,

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y midtores y ¿«más agentes de la policía judicial procedan á 
la. b&sca,. captara y conducción á esta cárcel del referido pro- 
cesado.

San Roque 1.° de Septiembre de 1894.=Enrique Cruz =  
Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—5457

SEVILLA— SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de *sta ciudad.

Por el presente y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III  Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y demás que 
componen la policía judicial, y de mi parte les pido y encargo 
que por cuantos medios le» sugiera su celo procuren averi
guar el paradero de los efectos alhajas y demás que se ex
presan á continuación, que fueron sustraídos en la mañana 
del 14 de Jomo último al Presbítero D. Luis Macías y Maclas 
en su domicilio de esta ciudad, calle Don Pedro Niño, núme
ro 11, y habidos, procedan á su ocupación y detención de las 
personas eo cuyo poder se encuentren si en el acto no acredi
tan su legítima pertenencia, poniendo unos y otras á dispo
sición de este J uzgado con las seguridades convenientes.

Dado m  Sevilla á 1.° de Septiembre de 1894.=aJosé de Le- 
zameta.= hl Secretario, Carlos de Molini.

Relación de los efectos y alhajas sustraídas.
Una cruz ? placa de Capellán de Honor de S. M«
Una medalla de plata.de Cafc* irá tico.
Skte v»«s«tas en moneda de plata.
U ü mantón de manila negro, bordado en negro* 
Dos velos toallas.

Una cartera y petaca de piel do Rusia, colcr oscuro., con 
las inicíales en plata L, M.

Una foefera de píaía sobre dorada.
Otra c&rtera de piel oscura que contiene un estuche de 

aseo.
Unos pañuelos de seda.
Otros pañuelos de hilo con la marca L. M.
Unos uuevedos de cristal de Roca.
Una pistola que es preciso h&eer girar d  cañón para car- 

garl
Un cüjón con cigarros habanos.
Como 200 cigarros de á 10 céntimos.
Un a t&za de plata con una inscripción que «A

mi querido amigo.'.. . . »  J—5453 '

SORIA

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrtccíón de esta 
ciudad di* Soria.

Por la pásente requisitoria, y en virtud del núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, bc cita, 
llama y emplaza » Isidoro Gil Cdabia, de veinte años de ed»d, 
soltero, jornalero, hijo de Alejandro y Tomasa, natural y do
miciliado en Voz mediano, de color moreno, algo &¡to, un tonto 
grueso, pelo y ojos oscuros, nariz regular, sin c^atoic-s ni 
8*ms particulares, para que en e< té-mino de z oí-a, á 
contar desde 1» inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
dbs M a d r id  y Boletín oficial de vsta provincia, compa*. ?qk m  
este Juzgado á fin de emplazarle con el auto de tormir.-^cióu 
del sumario qu« se le sigue por hurto de dinero; b jo > p«-ci« 
bimiento de que «n otro « aso será declarado rebelde y U pa
rará el perjuicio á que hubiere lug*r con am glo  á du-h* ley.

Dada «m Soria i  3 de Septiembre de 1894.=.Pr&nc<seo 
Alcalde.=:G&briel Rodríguez. J—5427

TALAVERA DE LA  REINA

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esto ciu
dad y su partido.

Por ol presente edicto, que será inserto en la Gaceta de 
M a d r id , ruego y encargo á todas la* Autoridades, tanto civi
les como militares y agente» de k  policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado del proce
sado Isaac de A  ba Nieto, vecino que fué de Sa Román y que 
últimamente ha estado trabajando en un tejar d  ̂ ia Corte, 
pues así *o he acordado en virtud de superior orden d* la 
Audiencia p* ovincial de Toledo en causa que contra ei mismo 
pende por tentativa de robe.

Dado en Tala vera de ía Reina á I o de Septiembre de 1894, 
Manuel María Puga. =  Por mandado de S. S,, F mú¡aeo 
Ortega. J—5428

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y AmblaTd, Juez de instruc* 
ción de Torre*avega y su partido.

Por el presante se llama á Catalina García, vecina de Are
nas, y cuyo actual paradero se ignor*. p ra que en «1 térmi
no de dhz dí?.B contados desde la instr- ónen la Gaceta d e  
M a d r id ,  c^mparfz^a á recoger las 1 ñas depi sitadas y que le 
fueron sustraída» por José Pérez Ríos ó designe persona á 
qui«n hacer la e^tr^ga; bajo apercibimiento de pararle «1 per
juicio qoe h**' a ) ug*r.

Dado en Torrelav^ga á 3 de S^ptiemnre de 1894,=S^tur- 
nino de la Escalera. =Por su mandado, Marcelino G* rua.

J—5429
UTRERA

D. Juan Miguel Vargas Martín, Juez municipal y acciden
tal de instrucción d  ̂esta,ciudad y su partido.

Por el presente iré cito, llama y emplaza h Francisco Rol
dan, vecino de Sevilla, calle San Luis, núm 29, y cuyas de
más circuust&üctos se.ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar de-de a inserción le este edicto en la 
G a c e t a  d b  M a d r id  v Boletín oficial 4* esta provincia y fi
jación en loa sitio» públic s f^t* ciudad y eo (o» d? to de 
S^víll», comparxfzc  ̂ en e*to Juzgado para recibirle declara
ción y practicar otras diligencias en el sumario qu por. le
siona al mismo instruye;'; apercibido que de no verificarlo le 
parará el p-rjuicio que haya lug»r.

A l propio tiempo ruego y encargo á los señores. Jueces de 
instrucción y d̂  már Autoridades y policía del o?den judicial, 
practiquen diligencias en averiguación del paradero del cita
do individuo y conseguido me lo partid en.

Dado en Utrera á 29 de Agosto de 1894 =  J. Miguel Var- 
gas.=El actuario, por mi compañero Sr. L^das, Fedp* Ito jas.

J—5459
VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do judicial d^Vigo*

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más «gentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye 
sumario por el delito de-injurias l Excmo. Sr. D. José Rios
tra contra D. Adolfo La horra Pello eu el que se ha «corda
do expedir 1*-presante*- por la qu  ̂ eu nombre de 8. M. la 
Reina (Q D. G ), ruego y encargo á las expresada»'Autorida
des y agento» procedan á la busca y captura de» sujeto que 
luego se expresará, poniéadnio, en m  caso, con las segurida
des convenientes, ¿ disposición de este Juzgado en tos cárce
les del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á r«sponder d» los cargos que contra e mismo r sultán, 
en dicha c»usa, *e le concedé«1 térm?uo-de diez días, contados 
desde la inserción d« esta requto'torta en t>: s periódicos oft* 
ciatos; apercibido qne de no^verifi ario será decíar»do rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho con 
arreglo á la ley.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Don 
Adolfo Lahorra Tallo, de ...veintiocho años d« edad, hijo de 
D Antonio y de.Doña Andrea, casado, periodista, natural de 
Cartagena y vecino de esta ciudad, de la coa! se ausentó coa 
dirección á.la.de .Pontevedra y hoy f*D ignorado paradero, de 
estatura regular, boca y nariz también regular, color pálido,

Ímlo negro, usa barba y bigoto, t jos color fondo oscuro y co- 
or de las cejas negro; viste ch*qn«-to, chaleco y pantalón de 

paño color ceniza, en buen eetaoo. c*írfoo5?> de coloreon cue
llo blanco, sombrero hongo castaño y cniza botas negras.

Dada en Vigo > 31 de Agosto de 1894.=Etodto Gómez, =  
El Becretario, José Viso. J—54Ó0

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partí* 
do judicial de Vigo.

Por la prestirte requisitoria hago saber á los de igual ciar
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s e  y  m u n ic ip a le s , A lca ld e s , fu e rz a  d e la  G u a rd ia  c iv il y  d e m á s  
a g e n te s  ue fa p lieía  ju d icia l d e la  N a c ió n , q u e en  e s te  J u z 
g a d o  y a c tu a c ió n  de D J o s é  V b o  y  á a -.k  z m  in s t r u y e  s u 
m a d o  p o r el d^ b to de in ju ria n  a la  A u to r id a d  c o n tr a  I ) . A d o l
fo L a h u r  & T ello , en el qu e h a  a ccr /k -d o  e x p e d ir  la  p r e s e n 
t e ,  por 1*. que, en  n o m b re  de S . M. la  Hrdna R e g e n te  de* R  i- 
n o  (Q. D. G •), ru e g o  y  e n c a r g o  á  la s  e x p r e s a d a s  A u to r id a d e s  
y  a g e n te s  prt-ced au á  ia b u s c a  y c a p t u r a  del s u je to  q u e  lu « g o  
Be  e x p re s a  “á . p m é n io le  en su  c a s o ,  c o n  ’a s  s e g u r id a d e s  c o n 
v e n -e n te s , á d isp o sic ió n  d e c a ta  J u z g a d o  en  la s  c á r c e le s  d e l  
p a rtid o ,

Y  p a r»  qu e m  p e rs o n e  en  la  s a la  a u d ie n c ia  de e s te  T r ib u 
n a l á  re sp o n d e r  de lus c a r g o s  que- c o n t r a  el m iftm o r e s u d a n  
en  d ich a  c r u s * .  se  le c^ n eed »  el té r m in o  d e  diez d ía s ,  c o n  
ta d e s  d esd a  la  in s e r c ió n  d s  e s ta  r e q u is i to r ia  en  io s  p e rió d ico s

o f ic ia le s ; a p e rc ib id o  qu e de n o  v e r if ic a rlo  s e r á  d e c la ra d o  r e b e l
d e  y le  p a r a r á  el p e rju ic io  q u e h u b ie re  lu g a r  en  d e re c h o  co n
arreglo á la ley,

S e in te r e s a  en  e s ta  r e q u is ito r ia  la b u s c a  y  c a p tu r a  de D on  
A d o lfo  L a h o r r a  T * llo , de v e in tio c h o  a ñ o s  d e ed ad , h ijo  d e  
D A n to n io  y de D o ñ a  A n d re a , c a e a d o , p e r io d is ta , n a t u r a l  de  
G ft-rU gen a y  v e c in o  de e s ta  c iu d a d , de la  q u e se  a u s e n tó  co n  
d ire c c ió n  á  la  de P o n te v e d ra  y h o y  en  ig n o ra d o  p a ra d e ro , d® 
e s ta tu r a  r e g u la r , b o ca  y n a r iz  ta m b ié n  r e g u l a r e s ,  co lo r  p á l i
d o , pelo n e g r o , u s a  b a rb a  y b ig o te , o jo s  e o h .r  fo&do o s c u r o  y  
co lo r  d e la s "c e ja s  n e g r o ; v is te  c h a q u e ta , c h a le c o  y p a n ta ló n  
de p a ñ o  co lo r  ce n iz a  en  b u e n  e s ta d o , c a m is o la  de c o lo r  con. 
cu e llo  b la n c o  so m b re ro  h o n g o  c a s t a ñ o  y c » lz *  b o ta s  n eg ras»  

D ;;d a  en  V ig o  á  31  de A g o s to  d e 1 8 9 4 .— E la d io  G ó m ez  
C a l d e r ó n .= E l  S e c r e ta r io ,  J o s é  V iso . J — 5 4 6 1

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  io s  F e r r o c a r r i l e s  d e  P u e r t o  H i c o .

M t w c i ó n  a l  8  d e  J u n i o  d e  1894  a p r o b a d a  p o r  l a  j w U a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s  d e l  2 8  d e  J n n i o  d e  1 8 9 4 .

A C T IV O

Pesetas 
ó francos.

| E n  M a d rid .................. ................................................................................
. _  1 Rii P a r í* ..................................................................................................

1 .7 7 9 *1 5  
1 3 5 4  8 3 | 6 4 .8 1 0 *4 6  

| 5 0 .3 6 7  5 0

E f e c tiv o  en  C ^ jt*. y  B a n c o s . .  E n  PtH>rto R |C 0.......................................................................................

F P r o v is ió n  en P » rí8  p&rut p a g o  de c u p o n e s . , ........... ..
C a r te r a  d# M a d á d : u n a  p a r te  de f -iod-Acior de b  S o c ié té  d ^ E n tr e p r is e s ................ ..........

..............................

5 9  3 8 9 *9 4  
2  2 8 6  5 4  

127  5 0  
5 0 .2 4 0

T^ín-i^n Ha I ís num ufefiiA...........  * __  ______ ______ _ _____________ ______________________ _ 1 .2 7 5 .7 5 0
B a a e o  g e n e r a 1 d« M a d ñ d : tr^ia a c e p ta c io n e s  de» 2 0 .0 0 0  p e s e ta s  c a d a  u n a  im p a g & d a s ...............................
G a r a n t ía  de in te r é s  á  r e c ib ir  d e l E s ta d o  ( iedu.ee ón  h e c h a  d e  lo s  g a s to s  d e *in sp e cció n )........................
S u s c r i to r e s  de ob íg?artiones....................................... ................................................................* .................. ........................* ...............

60  0 0 0  
9 3 6 .1 8 9  

2 .2 0 0
5 .0 9 0  9 3 1 /6 4

C o n s tru c c ió n  *as lín e a s  (S ocíé^ é d *E t!tre p rís 8 S  y tr a b a jo s  p o r  a d m i^ ie t f l ic ió n ) . . 3 0  4 3 2  9 3 6  36*
A lm a c e n e s  y  p ro m isio n es., o .............................................................................................. .. .....................................

i D« M a d rid .. ................................... .. ....... ....................... . 1 5  6 1 7*76
1 0 4 .7 3 8  65®

\
M o b ilia rio ...........« . . . o . * ............... I De P a r í s ................................................................. .. ....................... 9 .9 7 5  9 9 | 3 8 .6 3 3 -3 0

( De P u e r to  R i c o . . ........................... ............................... ..
Y a ^ e s  «l“iid í-'ie s . . •■>* . - ) « . *  f . . .  . . .  . . .  . . . . . .

1 3 9  3 9  5 5
5 2 3

pA v-did^ | G a s to s  g e n e r a l e s ........................ .....................................  . . . . . . .
a . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j i n1j0rfígeg y  a m o rt iz a c ió n  á  p a g a r  ó v e n c i d o s . . . . . . .

3 .3 6 2 .2 5 3  3 0  
5 .1 4 0 .5 3 2  3 2

A  d e d u c ir :
B en eficio s  dé la  e x p lo ta c ió n  c o m p re n d id a  la  g a r a n t ía  de in te r é s

8 .5 0 2  7 8 5 *6 2  

1 .8 3 8 .8 8 6 £1 0 5
7 .1 6 3 .8 9 9  5 1 8 

45.220.979*43®

Pesetas 
ó francos.

P A S I V O

C a p ita l  deBem boD & do p o r lo s  a c c i o n i s t a s .............................................. ...............o. . . . . . . . . . . . . .
C u e n ta s  d e  o rd e n  q u e n o  r e p r e s e n ta n  c ré d ito s  e f e c t iv o s ............................................ ..

8 .0 0 0  0 0 0  
1 1 2 .0 4 7 * 1 9

CRÉ ITOS DHL PRIMBR GRUPO

S o c ié té  d e O r é i i t  M ob ilier: a n t ic ip o s  p o r  t r a b a j o s . ................................................ .................. 4 .2 5 8 .7 8 6 ,

S o e ié íé  d e E n tre -p rig es: id . ....................... ...... - .  * ......................................... .. ..................................... .. • .,
- . j i J u n t a  de o b ra s  d el p u e r t o . .* , . .............. ...............................

E x p ro p iM io n o a  d« t e r r a s o s . . j V a rio g  íilJg]ia e g ta d  ^ .............................................. .....................

H o n o ra rio s  p o r p& gar á  v a rio g  s^ g ú n  e s ta d o ... ..................................................................... ...............
V a r io s  c o n t r a t is ta s :  tr a b a jo s  de c o n s tr u c c ió n ........................................................... ..

8 0  56 1  02* i 
3 3 .3 3 5  19  |

8 1 2 .6 9 0 * 9 1

| 113 .886*21  ■5

1 6 .6 3 7 *8 3
3 3 7 4 1

\ 5 .235.751*95®

CRÉDITOS DEL SEGUNDO GRUPO

Ob i g a c i o n e s  s e r i e  M ay  g ftez ,

1 0 0 .6 3 2  obh’g * c lo n a s  reem b d lg ab les  á  ^ 00  f r a n c a s ...........................................................................  ¡26 .339 .800  ,
1 0 1 .0 2 7  cu p < n -8  v e n c id o s  el 1.° d>~ E - f r o  de 1 8 9 3 , á  7 *50 ...........................................................  7 5 7 . 02*50
1 0 0  8 3 3  íd em  id . e.l 1 °  de J u lio  de 1 8 9 3  á  7 ‘í>0........................................................ ..........................  7 5 6 .2 4 7 *5 0
1 0 0 .8  3 íd em  id . el. 1 .°  m E n e ro  de 1 9 9 4 , a  7  5 0 . . .............................. .................. ..  ...................  7 5 6 .2 4 7 * 5 0

1 9 4  o b 1 g ^ c i n e  a m o rt iz a d a s  en  el s o r te a  d e  1.® d e D icie m b re  d e  1 8 9 2 ..............  9 7 .0 0 0  l
2 0 1  íd e m  íu . id d« 1 0 de D icie m b re  d e  1 8 9 3 * . .  ...................................................................... 1 0 0 .5 0 0  ]

I n te r e s e s  s o o r e  p * g o s  e n  r e t a r d o ...................................................................................................................  4 .7 1 7 *1 0  '

) 2 8 .8 1 2 .2 1 4 *6 0

O b lig a c io n e s  s e r i e  E u m a e a o . > 3 0 .9 3 2 .8 0 9 *6 0

6 .7 8 2  o b lig a cio n e s  r e e m b o ls a b a s ,  á  5 0 0  f r a n c o s ...................... .. .................. .............................
6  7 8 2  c u p ó n * s  v  n c id o s  el 1 .°  d e A b ril d e  1 8 9 3 ..............................................................................
6 .7 8 2  íd e  id . el L °  de O c tu b r e  d* 1893......................................................................................
6 . 7 8 2  íd e m  id . el 1 .°  de A b ril  d e 1 8 9 4 ...................................................... .. ...........................................

1 .9 6 8  0 0 0  i
5 0 .8 6 5  f
5 0 .8 6 5  t
5 0 .8 6 5  )

2 .1 2 0 .5 9 5

CRÉDITOS DEL TERCER GRUPO

l A n tic ip o  co n  g a r a n t ía  d e  7 .5 0 0  o b lig a c io n e s  H u -
B o c ié íé  d e  C ré d it  M o b ilie r .. .  /  m a c a o ........... . .  ................................................... . . . . . . . .

( I n te r e s a s  y co m isió n  ha& ta el 7  de J u n io  d e  1 8 9 4 .  
S o cié té  d e  C r é d it  M o b ilier: c u e n ta  c o r r ía n te  p o r a n t ic ip o s  en  c u r s o ................................. ..

T h e  S p a n ish  I n v ^ s tim e n t C y . j «A^nnn^ a*58 * • • • * ........... i  V  *¿r* V-*-V *t  ñ i,™  rt* J  { 6 0  0 0 0  p e s e ta s  en L .  s /  el B a n c o  G e n e ra l de M a d r id ..  
^  g a r a n t ía  m .................. ) RgfcJgl(|irdog d e la  f ia i  za  d e  la  C o m p a ñ ía ................................

B a n q u e  B ia b a n t :  a n t ic ip o  p o r p a g o  de c u p o n e s . ................... .................................................. ..
P a g a ré *  p o r  prc v is io n e s  de ca rb ó n  (d a d o s  h * s t a  2 8  d e F e b r e r o ) ...................................
V a rio s  u ro  v *  Adoras 1 P ^ r is  »• 3 1  dr- M» yo 

a n o s  p r o 7 « e d o r e s .............. • • • j D a P u e r to  R ic o ,  a l 2 8  d e F e b r e r o ........................... . . .

7 5 0  0 0 0  j 
7 7  0 3 5  4 0  j

. . . . . . . . . . .  |

7 .5 6 0  [ 
7 .26 9 *5 2 »  (

8 2 7 .0 3 5 * 4 0  

6  5 8 3  7 0

6 1 .9 5 9 *9 5

46 5*83  
2 9  496*28*

14.829*52®

| 9 4 0 .3 7 0 *6 9  

4 5 .2 2 0  979*43®

C on  a rre g lo  a l a r t  5 .°  d« lo s  e s ta tu to s ,  la  p e s e t a  y  el f r a n c o  e s tá n  to m a d o s  á  la  p a r .
M adrid  8  de J u n io  de 1 8 9 4 . = £ i  T e n e d o r  d e  lib r o s , A n to n io  M a r tín e z .= V .°  B . ° = f í l  P r e s id e n te  d el C o n se jo  d e  a d m in is tr a 

c ió n , el C on d e de T o rre p a n d o . X __ 4 5 3

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del  9 de Septiembre de. 1894.

= = = = = =
’itusómm.- a»*# MKMEIO» $ST¡AM

rr/%-jDAC >r%Ú TlSid.1 I m"
- 9* y '$&<uede-y «tase ¿flirtea* . «el e ie lr
 ̂ -íase, . *f«».

8 mañana ^8 1 1* 6 T i  N i . . .  Brisa . M. nuboso.
9  rrarVna 707'SB 30 0 1 2 -i N B * .. Id. fie. C*gi cub.a

12 del día 7 0 7 * 2 - * 7  Í4*l NB#, .  Idem Cubierto,
8 déla tarde 70̂ *0c» I *8*8 H 4 Nfc . Brisa Casi cub.®
Sdelatarde 7b54«* 2v48 48 8 N B ... Id. fie M. nuboso».
Icklanoob&i 3Qv8i 11 44*9 111 ¡jNNIrajlaem. .paboso?

m m p m m *  l i x i i p ^ i  «&•» i  la  m m b m *  ** 84*4
— *„ ' i r 2

OifarwMift . * . . * . •  « . , » « * • , , 1 4 * 8

f  «sspsratira ssámmt U 4 mz -ateto** m & tera 28'8
lám  lá, tetrode m%nton de - wt eL* 4T8

fmí ẑ&ísu'r& w*ih?A ¿ ás&i^ixrw ¡mk? í  ¡&
lÍM’lTSi i,-’. >C‘̂ I I f  e ® s « i s e «■} a í B e # » «» <H(Oí ^FS

m ínim aid»-&»«>•*»*««.««o*?**»*«<>«•<*»•* s fi2

d«l Viento m te* tom
b r̂omé l̂ca, iá. «• *, ,« 3 3

#áij$ra id. fm  respecto é m®ú} é Im mmm

WiV!8. ev lw  ̂ feora» »

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid so bre 
e l estad o  atm osférico  en  varios p u n tos d e la  P en ín su la  á  las nu eve 
d e  la  m añ an a , y  en  F ran cia  é  Ita lia  a  las sie te  e l d ia  

9  de S e p t ie m b r e  d e  1 8 9 4 .

^ ¿ »  ■4£T VAS*-
U841.IB40ES # al nbv^ «ü «raa<^ .,,, m

Vír-'. ílQaW- 4<&tk

76rr6 1^4 NO, . :  Brisa.-. L lu vioso.,
n \ h ^  . oa. ,  787‘7 • 17*0 NO. . .  Oalms. irtaat,. Idem .
‘Iviad o., 8 , . ■ ^6-*3 1348 O , , . , ,  l .̂eví?-, ... #
lora!,? (7 h.) 7^8*8 $K . . .  Mem. Brumoso.,. Picad a«

, - ?6840 U ' í  N B ..  - V .° m i . C u b ierto ,, »
^raaus©».« . , .

76S42 194S E  B .M ig . íd em , o . ,  , T raiq®

tp o rt® ,. ^  - 744*8 22*3 id fie. .Despejado. Picada.
•Lisboa( 8 h ,), 708^8 d 4-̂ NNB... Briss - Idem . T ra n q ,*
ia d a io s .. . . .  7621* 2 ̂ 0  N O . . .  Calma - Idem   &

C k l
i e v ñ l a * . . . .  - '162*2 S444 NO. . .  Brisa. - I d e m .... .. .  »
M á la g a .. , .  : "6 <4 W'Q S S 1 . . Viento., P ica d a

, 7e0'3 ■• 8 -4 ONO., Calm,v - Casi desp.° »

o. 24*6 N i » . ,  B.* fte,  i dem», . -  fraaf-,®
ils r d a  . . . .  768*0 2 ü ^ i d . , M f>t. Despajado *
Valam ek.*..» ^8*7 ííNO., C*'
f a l m a . . . . , ,  764*2 ?946 n    » » Idem .

- ?8^2 2^-8 e   B.® fie. C u b ierto .. Picad a.

f f f l i i , . . »  ■ W 8  i s 44 N O _ .  Calm^ N u b oso.. .  ®
la ra g o sa .. - - 76^7 1 ?^  ONO.. B ,* fie. C u b ierto .. »
Ion®. - 164*1 I8H ^ N E .. Id» Üg.. Ide  ̂ . . . .  »
Smr^oS, . . . ¿67'3 12*4 N E . . .  C alm a.. N uboso.... »
§*0Ó! •■•... »
ValSadoliá 767*4 H*0 N I . . ,  Viento, M. nuboso. ®
la ^ m a a e a ,. ^ ¿s 1^ 2 E , - . .  We m. .  C u b ierto .. ?s

'^5^ H*0 S O ., ..  Brisa. . I d e m .* .. . .  »

m *&  2 0 ^  N B . . .  id. fte Id e m .. . . .  »
És^fMia ; , ¿6̂ *6 ¡>se,. , Calma Idem...... »
•1iM»dl@a!- é7 16*1 N E . . .  Idem ..: Despejada. » .

. 163 0 ,9 ^  g  B /lig .*  Idem , . . . . .  »

.fl.. 78í*0 W 1  nN O .. Brina C u b ierto .. *, '^0*4 1 ^ 6  N .. .. V.° b .°. Lluvioso.-,. Traiaq,®
n  Matbtoft' Y  NNB d .a ué.4 Cas? desp,*
isl* d A il ,  - - 7651» I 0 ‘7 NNB.. Brisa' . Cubierto... Idem ,
ta r r i fe  4 i^o . .  Id. fte. .Idem . . . .  Pioada*
J k r M í L ,  7-^*8 r o  NNO.. €aí-^« N u boso.... »

-6:>v8 15*1 n , . . . .  .isrisa,.. C u b ierto .. »
■f * o. .
: % S ; , . , . ^ * ’ . J M »  86*8 NO. . ,  ídera , Casi degp.* V restq ^

t o a s ®, , , , . ,  8*0*» 2» ‘a E S E . .  Id. fh> C u b ie rto ,. »
U o m   ’8 8 i  g0:8 n  , V ,°m .f. I dr r n . . .  »
M e r m o . , . . .  í * l ‘« 8»*I S E . . . .  Csim *. N u b o s o ...  »
S s g U o Ü .. . . .  10*4 NO. . .  B r is a ..  Ídem . . . .  *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer llovió en Albacete, Barcelona, Bilbao y Valencia.

F o r m a n  p a r t e  d e  ' s t e  o i m e r o  d e  l a  G a c e t a  lo s  p i l e -  
g o s  1 5 , 1 6  1 7  y  1 8  d é  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  c i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  to m o  I I .

ANUNCIOS

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
a ñ o  i ! «  1 8 9 4 . — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  

A l m a c é n  d e  l a  G -a .c b t ¿  d i  M & d e i d ,  s i t u a d o  © a  

l a  p l a n t e  b a j a  d e l  M i m s t e r i b  d e  l a  G o b e r n é ’» 1 
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San Nicolás de Tolentino, confesor.

Ouerente Eores le iglesia d© las Escuelas Pías 
de ñm. Autón.


